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P u ntos de soscr ic ion . En 1» «dminislracion de EL OCCIDENTE, Corre­
dera baja de San Pablo, núm. 10 , pral.— En la librería da M onier, Carrera de 
San Gerónimo; Cuesta, calie Mayor; Villa, píamela de Sto. Domingo; B a illj-B a i- 
Heie, calle del Principe; Olíreres, calle de la Concepción Gerónima.— MadnH  
Un m ei 10 rs., ire* meeea 2S.

Domingo 3 de  Junio  de  1855 .

M A D R ID  3  D E  .TUNIO.

C ada dia es m as fuerte , m as gen era l, mas 

u n á n im e e l d eseo  d e  q u e  se m od ifiq u e  e l n im is -  
fe r io , sa liendo d e  él los  m in istros  gastados, in ep ­
tos y  an tip á ticos  á  la o p in ió n , q u e  c o n  su c o n ­
d u cta  com p ro m e te n  e l p restig io  d e l g o b ie r n o  y 
la suerte de l pais. L os progresistas tem p la d os c o ­

m o  los con servad ores , los progresistas p u ro s  c o ­
m o  lo s  dem ócra ta s , tod os  co n d e n a n  la m archa 
d c l m in isterio , tod os  p id en  su m o d ifica c ió n  ra d i­
ca l, tod os  tem en  q u e  d e  co n tin u a r  en sus torpes 
m an os las rien das dul E stad o , se a ca b e  d e  m a lo ­
g ra r  la r e v o lu c ió n  d e  ju l io ,  se a u m en ten  los  m a ­
les p ú b lico s , sob rev en g a n  n u ev a s  dificu ltades 
con flic tos . Jam ás m in ister io  a lg u n o  tu v o  con tra  
SI una o p o s ic ió n  m as co m p a cta , m as justa , mag 
un iversa l.

¿P o rq u é  se d esoyen  los cla m ores  de la o p in ió n ?  
¿P o rq u é  e l d u q u e  d e  la V ic t o r i i  se obstin a  en 
sostener en  sus puestos á  m in istros  tan  im p o p u ­
lares? ¿P o rq u é  e l gen era l 0 ‘ d o n n e ll con sien te  en 
co n tin u a r  a socia d o  á  sem ejantes com p a ñ eros?  
¿P o rq u é  estos m in istros, q u e  co n o ce n  su  despres­
tig io , q u e  saben  q u e  so lo  v iv e n  á  la som bra  del 
respeto  de l presidente  d e l C on se jo  y  d e l m in istro  
de la G uerra , n o  hacen  u n  a cto  d e  d ig n id a d  
a b a n d on a n d o  d e  una vez las cartsras q u e  se les 
caen  de las m anos y  i  q u e  p rocu ra n  asirse c o n  
tem erario  em p eñ o? C uestiones son  estas q u e  se 
som eten  á s í m ism os, y  u n os  á o tr o s , cuantos se  
o cu p a n  de la p o lítica  y  q u e  n ad ie  acierta á re 
so lv er  satisfactoriam ente.

Se d esoy en  los c la m ores  d e  la o p in ió n , d icen  
u n o s , p o r q u e  lo s  g o b ie rn o s  progresista s  han 
a p re n d id o  d e  los  g o b ie rn o s  m o d e ra d o s  á resistir 
las m as ju sta s  ex ig en cia s  de l pais, y  creen  d is i­
m u lar su falta d e  irticiativa, sus v a c ila c ion es  y  su 

d e b ilid a d  en  la d ir e cc ió n  d e  lo s  n e g o c io s  p ú b l i ­
cos  a ferránd ose  al p o d e r , c o m o  se a ferraban  á las 
p o ltron as  lo s  m in iste r io s  p o la cos .

El d u q u e  d e  la V ic to r ia , d ic e n  o tros , sostiene 
á estos m in istros, en  pa rte  p o r  lea ltad , en pa rte  
p o r  a p eg o  á  las m ed ian ías  q u e  io  ro d e a n , en par­
te  p o r  su fuerza d e  in ercia , e n  pa rte  p o r q u e  n o  
ve  á su la d o  o tro s  h o m b re s  m as capaces d e  q u ie ­
nes e ch a r m an o, e n  parte , e n  f in , p o r q u e  e llos  
le  h acen  creer  q u e  seria d if íc il  re u n ir  m ay oría  en 
e l p a rla m en to  en tod as las cu estion es, s í  tan h á ­
b iles , ta n  d iscretos  y tan a c tiv o s  m ie m b ro s  co m o  
/o s  M adoz, lo s  S anta  C ru z, lo s  A g u ir re , los  L u z o r - 
riaga, y  los  L u x á n  dejasen  d e  prestar al g a b in ete  
el a p o y o  d e  sus lu ces e n  la  a d m in is tra c ió n , d e  su 
ora toria  en  los  debates d e  su in flu en cia  en  el 
C on greso  y de sus sim patías en  el país.

"NI g en era l 0 ‘ i lo n n e l!, añ ad en  estos co n  mas 
m a icia q u e  ex a ctitu d , con sien te  en  co n tin u a r  a so ­
c ia d o  á sem ejantes n u lid ad es , p o r q u e  asi s o b re ­
sa le  é l m as c o m o  h o m b r e  d e  ca p a c id a d  y d e  g o ­
b ie rn o , p o rq u e  asi se p o n e  m as e n  ev id e n c ia , el 
g e fe  d e l g a b in e te  y  se gasta m as p r o n to  el p a r­
tid a  p rogresista , p o r q u e  asi cree  é l en  im p o r ta n ­
cia  y  en  p o r v e n ir  á  la p a r  q u e  se am en gu an  c l 
p o r v e n ir  y  la im p orta n cia  d e  los q u e  e n  ju l io  se 
sob rep u sieron  á sus p r o p ó s ito s  y  á  sus ten d en ­
cias.

L os  m in istros  im p op u la res , c o n c lu y e n  aquellos , 
au n q u e  co n o ce n  su  desprc-stigio, a u n q u e  saben 
q u e  so lo  v iv e n  á  la som bra  d e l d u q u e  d e  la V i c ­
to r ia , ta m b ién  co n o ce n  y  saben  q u e  casi tod os  
han  s id o  e lev a d os  al a lto  p u esto  que  o c u p a n , n o  
pnr sus ca lidades, n o  p o r  sus m erecim ien tos , n o  
p o r  su im p o rta n c ia , s in o  p o r  casu a lid ad , p o r  las 
circu n sta n cia s , s im p lem en te  p o r  la con fia n za  de l 
presid en te  de l con se jo , y  q u e , s i a b a n d o n a n  v o -
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(Continuación,)

—  ■Tim es razoD; vamos, tranquilízate j  habla.
— »Si, ¿pero y  si o» desagrada est? secreto? H ay se­

creto* que disgustan algunas veces; poregem plo, voes- 
ra tia me ha dicho el suyo y  este me ba disgustado 
sobre manera; y  si os sucede lo mismo con el mió?

— *¿€001  e l el secreto de mi tía?
— «¡T om a! que está enamorada de mi.
— •¿Y cl tuyo?
—  •Que estoy enamorado de vos; pero no lo sabréis 

mientras no lo adivinéis. Gntozco que uo tendré ja­
más ia impertinencia de decíroslo.

— «Harás m uy bien en no b.ibiaraie de eso.
— «Pues por eso me callo, porque después se lo ¡riáis 

diciendo á todo el mundo.
— «T a l vez.
— •Sin embargo, coiiozoo que asi voy á perder la 

chaveta.
— •Seria una lástima.
— «Y a  lo  creo; y  si tuvierais talento para adivinarlo, 

y  la bondad de no iiiconiodai'os, entonce* tal vez « o  me 
volvería loco... Vanio*, vamos, iiii|icdidme que lo s w

— «Bien, bien, ya  veremos.
— •¿Principáis á adivinar algo?
— «S í, sí, entreveo alguna cosa.
— •¿Entreveis que  suspiro de amor por vos?

lu n tar ía m en te  e l p o d e r , á  cu y o s  g oces  p a re ­
ce n  h ab er tom a d o  g ra n  a fic ión , n o  l o  v o lv erá n  a 
r e co b ra r  n u n ca , p o r  lo  c a a l así se desen tien den  
d e  las in d ica c ion es  d e  la p ren sa , c o m o  d e  los  
cla m ores  d e  la o p in ió n , c o m o  d e  lo s  d iscu rsos  de 
los d ip u ta d os , c o m o  d e  los  v otos  de l P a r la ­

m en to .
C om p letam en te  in iparcia les  y desapasionados 

n oso tros  en este p u n to , p o r q u e  n o  persegu im os 

el p o d e r  para  este ó  el o tr o  p a rt id o , p o r q u e  nos 
es in d ife ren te  q u e  lo  egerzan  los  progresistas ó  
los  con serva d ores , c o n  tal q u e  lo  egerzan  en  b ien  
de l pais, c o n  tal q u e  a fiancen  las in stitu cion es, 
con  ta l q u e  n o  esp on ga n  á n uevas y  terrib les 
p ru eb a s  la causa lib era l, n o  p o d e m o s  creer  q u e  
p o r  m otiv os  tan p eq u eñ os  y  U n  person a les  com o 

los á q u e  la gen era lid a d  a ir iL u y e  la c o n t in u a ­
c ió n  d e l m in ister io  haya h o m b re s  capaces  d e  ver  
c o n  in d iferen cia  los  m ales p ú b lico s , d e  espon er 
i  funestas even tu a lidades la suerte d e  la España, 
y  m u c h o  m en os tratándose d e  h o m b re s  d e l buen  

deseo, d e  la im p ortan cia  y  d e l p a tr io tism o  del 
d u q u e  d e  la V ic to r ia  y  de l c o n d e  d e  L u cen a  

P ere  e llo  es, q u e  á  la som bra  d e  estos d os  p er - 
sonages T iv cn  y  se sostienen  en  el p o d e r  los m i­
n istros m as in ep tos  y  mas im p o p u la re s ; e llo  es, 
q u e  sin  la p r o te cc ió n  y  e l  a p o y o  de l d u q u e  de la 
V icto r ia , n o  estarían  h o y  en  el m in is te r io  los  seis 
gastados m ie m b ro s  , cu y a  retirada desea e l pais 
en tero ; e l lo  es, q u e  s in  la c o n d e s c e n d e n c ia , la 
apatía ó  la d e b ilid a d  del presidente de l C on se jo  no 
serian h o y  g o b ie r n o  lo s  h o m b re s  q u e  cu e n ta n  sus 
actos y  sus desa ciertos  p o r  los d ias q u e  llevan  en 
el m a n d o ; e llo  es, q u e  la resp on sa b ilid a d  d e  su 
con d u cta  em pieza  ya  á  a lcanzar al gen era l E s­
partero , cu y o s  m as a rd ien tes  a m ig os  n o  vacilan  
en  a tr ib u ir le  la cu lp a  d e  lo  in fe cu n d o  y  desastro­
so  d e  esta s itu ación .

Y  n o  se d ig a  q u e  en  el p a rt id o  progresista  n o  
hay h o m b r e s  m as capaces  q u e  lo s  actuales m in is­
tros. [D esg ra cia d o  p a rt id o  , si esto  fuese c ie rto ! 
A h i están los O lózagas y  C ortina , E scosura y  H e- 
ros, C a n te ro  y  G ó m e z  d e  L a sern a , G on zá lez  é  

In fa n te ; ahi están  a lg u n os  o tr o s , a u n q u e  p ocos , 
d ip u ta d o s  n u evos , q u e  p o J r ia n  reem plazar v e n ­
ta josam ente á las gastadas n u lid ad es  q u e  o cu p a n  
el p o d e r . La ca p a c id a d  d e  a lgu n os  de esos h o m ­

bres es n o to r ia  , y  p o r  p oca  q u e  fuera  la d é  los 
o tros , d e  seg u ro  n o  in cu rr ir ía n  en tos trascen­
den ta les errores  n i com cter ia n  las g ra v es  faltas 
q u e  lo s  gob ern a n tes  designados.

N o  se a legue ta m p o co  q u e  n in g u n o s  o tr o s  m i­
n is tro s  p a d ria n  re u n ir  en las Córte.s la m ayoría  
q u e  estos . 1.a m a y oría  n o  es d e  e llo s , s in o  de! 
d u q u e  d e  la V icto ria  y  del c o n d e  d e  L u cen a , que  
son  lus d o s  ú n ico s  m ie m b ro s  d d  g a b in e te  que  
tien en  v e rd a d e ro  p re st ig o  en la C ám ara . Cuales­
qu iera  q u e  fu esen , pu es, los  h o m b re s  q u e  en tra ­
sen á re fo rza r  el m in is te r io , o ra  p roced iesen  en 
su  tota lid a d  d e  la m a y oría  progresista  , ora  en 
pa rte  d e  ella  y  d e  la m in o r ía  con serv a d ora  que  
a p oya  a l g o b ie r n o , serian  m en os  an tip á ticos  á la 
asam blea , serian  m e n o s  im p op u la res  en  el pais, 
ten d r ía n  m as v o to s  e n  las có rtes  y  mas a p o y o  en 
la prensa  y  en  la o p in ió n  q u e  aquellos .

L o  q u e  n oso tros  q u erem o.s , l o  q u e  q u ie re  la 
prensa , lo  q u e  q u ieren  los p u eb los , es un  g o ­

b ie r n o  q u e  sepa g o b e r n a r ,  q u e  sepa m antener 
e l ó rd e n , q u e  sepa re fo rm a r, q u e  sepa h a lla r  r e ­
cu rsos  p a ra  im p u lsa r  a l p a is  p o r  la senda dcl 
v e rd a d e ro  y  le g it im o  p r o g r e s o , n o  un  g o b ie r n o  
q u e , c o m o  e l  a ctu a l, so lo  acierta  á d estru ir  y  á 
d esorg an iza r , ó  á  p e r tu rb a r lo , á e m b ro lla r lo  y 
p ara lizarlo  lo d o .  E l p a rt id o  progresista  q u e , d u —

— «A lg o  me parece deeso.
— •¡Canario! D igola  verdad... ju íg o  lim pio;... y  ha­

béis de saber, ícSora Coleta, quen o bebo vino en nin­
guna p r t e ,  que no m e a c h is p  sino i  vuestra salud.

— «E so es m uy tierno.
— •No tengo jamás pu sam ien to  de amor que no sea 

p r a  vos.
— •M uy bien.
— •Y cuaudo me dan ganas de casarme, siempre es 

con vos, señora Coleta.
— «Pues n>e hablas Lienfrmiliarmeiite de tu amor. 
— «¡Tóm a! es que vos m e dais alas p r a  ello; y  cuan­

do ya  llego á atreverme.,, si me dan el pie me tomo la 
m ano.»

Hemos re p o d u c id o  esta escena, p r q u e  es histórico, 
que fue en las T res P rim a s  y  con el p p l  de B iás  con 
el qne debutó en el teatro, durante los primeros aza­
res de su vida .iventurcra, ol que debia ser un dia el 
terrible D iuoisio Pollero.

Luego que concluyó este ensayo prelimiiiai, Dionisio 
que DO habia hecho mas qne le e r  su p p l  de cabo i  
rabo, recibió los cum plidos de todos, y  mas p r ticu la r -  
menle de Clitandro y  de Cidalisa.

— Caballero, d ijo  C litauJro ■ D ionisio, he de añadir 
cinciicQta versos al gran paso del p a p l  que os destino 
en el M arido aporreada. Creedm e, vuestra verdadera 
vocación □* llamaba al teatro, y  estad seguro de que al­
gún dia llegareis á ser un fénix.

Los cumplidos que recibió D ionisio le llenaron un 
p e o  Je aire; se puso á hablar á diestro y  á siniestro, 
y  entre el diluvio de p la b ra s  soltó alguna salida p i­
cante y  de talento, que fueron m uy aplaudidas de to­
dos, en especial de Cidalisa.

Pero en medio de su triunfo no podía menos de 
ech ar de vez en cuando una ojeada sobre su pcsona

r a n ls  o n ce  años, ha estado o fre c ié n d o n o s  y  o fr e ­
c ie n d o  á la España una nueva era de reform as, 

d e  d ich a  y  d e  p rosp erid a d  para el d io  de su 
m a n d o , tien e  el d e b e r ,  y  el d e b e r  u rgen te , im ­
p re sc in d ib le , d e  h acer  a lgo  p o r  este traba jad ís i- 

m o  y  tantas veces b u r la d o  pais.
S i n o  s o i s , p u e s , capaces d e  h a c e r lo , m i­

n istros d e  la rev o lu c ión  —  y  q u e  n o  lo  sois ya 
lo  h abéis  d em ostra d o  e a  d iez m eses d e  m a n d o — ¡ 
v o s o tr o s , q u e  halacis ten id o  e n  vuestras m a ­

nos tod os  lo s  e lem en tos  d e  a cc ión  y  d e  g o ­
b i e r n o ; v o s o t r o s ,  q u e  h abéis  c o n ta d o  c o n  la 

con fian za  d e  la R e in a , c o n  la b u en a  v o lu n ta d  
d e l pais, c o n  e l a p o y o  d e  Us C órtes ; v o so tr o s , que  
aolo h ab é is  sa b id o  d estru ir  la leg a lid a d  e x is te n ­
te, d e sq u ic ia r  la a d m in istra ción  estab lecid a , a u ­

m en ta r  los  a p u ros  d e  la H aciend a, a h u y en ta rje l 
c r é d ito , am en gu ar e l co m e rc io  y  la in d u stria , 
paralizar las ob ra s  pública.», sa n cion a r los escán ­
d a los  d e  lo s  fe rro -ca rr ile s , h acer  estallar la g u er­
ra c i v i l ,  te n e d , a l m e n o s , la p ru d en cia  d e  n o  

c o m p r o m e te r  al d u q u e  d e  la V ic to r ia  y  á v u estro  
p a rtid o ; te n e d , s iqu iera , el p a tr io tism o d e  d e jar 
vu estro  p u esto  á o tro s  h om b res  m as a p to s , mas 
d ig n o s  ó  m as a fo r tu n a d o s ; a b a n d o n a d  p ro n to  
vuestras ca rtera s : r e t ir a o s , retiraos.

La sesión d e  C o rle s  d e  a yer p u ede  d iv id irse  en 
d o s  partes, una seria y otra jo c o sa .

D em os  cu enta  Je la prim era .
E l se ñ o r  R a m írez  A rca» a p o y ó  brevem ente  

una p r o p o s ic ió n  d e  ley para la fo rm a c ió n  d e  la 
estadística gen era l de l re in o , q u e  habia firm a d o  
en  u n ión  d e  o tro s  d ip u tad os d e  distintas o p in io ­
nes jw lítica s , lo  q u e  prueba  q u e  e n  las d iferen tes  
fra cc ion es  e n  q u e  se d iv id e  !a C ám ara se r e c o ­
n o ce  la n ecesidad  del im p o rta n te  tra b a jo  á que  
se referia  la p r o p o s ic ió n . E l se ñ o r  R am írez  A rcas 
decia  c o n  m u ch a  razón  q u e  un estado sin  estad ís­
tica  es lo  m ism o  q u e  un  b u q u e  sin  b rú ju la  en 
las so led ad es d e l O ccé a n o .

L as C ó rte s , c o m o  n o  p od ia  m en os  d e  suceder, 
tom a ron  en  con sid era ción  la p ro p o s ic ió n  d e  ley.

En segu ida  se p r o c e d ió  á la d iscu s ión  d e  los 
d ictá m en es  d e  la co m is ió n  d e  p etic ion es  s ien d o  
a p rob a d os , tras lig eros  debates, c re c id o  n ú m ero  
d e  e llos, en tre  los cu a les n o  b a ila m os  n in g u n o  
d ig n o  d e  especia l m e n c ió n .

fc rm iiia d a s , ó  m e jo r  d ic h o  in terru m p ién d ose  
la d iscu s ión  d e  los d ictám en es, le y ó  e l se ñ o r  S a n ­
ta C ru z e l pa rte  d e l señ or G u rrea  q u e  p o c o s  in s­
tantes desp ués se p u b l ic ó  p o r  G a ce la  e s lra o r d i-  
n a ria , y  c u y o  co n te n id o  ca u só  gran  satisfacción  
en  la A sam blea .

C o m o  en e l m u n d o  se suceden  el p la ce r  y  el 
d o lo r , la sa tisfacion  causada p o r  la d erro ta  de la 
fa c c ió n  aragonesa  se a g u ó  co m p le ta m e n te  c o n  la 
lectura  del p r o y e c to  d e  ley para  la e x a cc ió n  de 
un  em p réstito  fo rzoso  reiuU -gradabie, d e  d o sc ie n - 
to.s m illon es , q u e  c o n  v oz  p o c o  firm e d ió  et se ­
ñ o r  M adoz desd e la tr ib u n a .

T a n  in v e ro sn n il era sem ejante  p r o y e c to  q u e  á 
pesar d e  ser p u b lic o  y  n o to r io  q u e  el g o b ie r n o  y 
la co m is ió n  d e  presupuestos se h ab ían  o cu p a d o  
fu rm a liu en te  d e  él, y  sin  em b a rg o  de h aber 
a n u n c ia d o  los p e r ió d ico s  m inisteriales, in clusa  la 
G a ceta  d e  ayer, su p r ó x im a  presen ta ción , habia  
m u ch o s  .que d u d a b a n  q u e  esta llegará  á v erifi­
ca rse . Asi pues aquella  lectura  h iz o  pro fu n d a  
sen sa ción  en  la Cám ara y en  las tr ibun as.

M ientras e l señ or M adoz Icia el p r o y e c to , el 
señ or S á n ch ez  S ilv a , perm an ecia  al p ie  d e  la tr i­
b u n a  su m id o  en  p ro fu n d a s  m ed ita cion es .

A q u i c o n c lu y e  la parte  seria d e  la sesión , la 
p a r le  lam en tab le  para los co n tr ib u y e n te s  ora 
p a g u en  d e  q u in ie n to s  reales a rrib a , ora  paguen  
d e  q u in ie n to s  reales a b a jo , pue.» á tod os  alcanza, 
d irecta  ó  in d irecta m en te , el a n t ic ip o  a u n q u e  el 
s e ñ o r  M adoz d iga  lo  con tra rio .

La parte  jo c o sa  e m p ezó  con  una in terp e la ción  
q u e  d u ra n te  d o s  h ora s  h iz o  d esteru illa r  d e  risa 
a i C o n g re so . C on  razón  decia  a yer u n o  d e  n u es­
tros co leg a s  a l en tra r  cu  la tr ib u n a  e n  aquella

7  sentía uiia graa buinillacioti al ver el mal estado de 
sus vestidos.

Clitandro que lo conoció ó  que quiso atraerse con 
los beneficios á tan preciosa persona ,  dejó el fresco 
cesped en que se habia sentado y  se d irigió á la car­
reta de que hemos hablado.

A  poco tiempo volvió lllevando un traje, que si no 
estaba nuevo, no carcciu de cierta cleganáa.

Casaca color de castaña, cb u ia  bordad a , calzón de 
seda, sombrero galoneado , zapatos con lacones encar­
nados, nada faltaba , ni aun una espadita d e  córte, 
verdadero juguete de niño.

Dionisio im provisó un gaNnete de locador , relí- 
ráodos3 detrás de u o  matorral, donde principió á tras- 
formarse.

A l cabo de un momento era completa la trasfor- 
niucioi).

ü i i  grito de adrairacioii se escapó al verle de todas 
lus bocas, aun de la de tos hombres.

C idalisa , quo era m uy iniprosionuLle, ca á  quedó 
es[áiica de entusiasmo.

I I E B U T S .

T o d o  aqnel dia pasó para Dionisio de una manera 
rápida y  encantadora. Las lisonja* de que era objeto y  
que act'ptuba com o otros tantos bumeDagcs merecidos, 
Ic causaban la sensación mas agradable.

Añádase i  ecto que no era insensible á ta gracia y  
a las provocadoras miradas de Cidalisa.

Cuando llegó la hora de ponerse en cam ino, todos 
abandonaron con pesar el verde cesped y  la trasparen­
te fuente.

Uncieron i  la carreta cl caballo, la yegua, y  las mu-

oca síon  q u e  creia asfotír á la rep resen tación  de 
u na  com ed ia  de fig u rón  scgu ii las ri.sas y  la a lga­
zara q u e  habia  en el santuario  d e  las leyes.

N osotros  p o r  mas q u e  tratam os de to m a r  á 
risa ciertas escenas parlam enierias, n o  lo  p o d e ­
m os  con seg u ir . E sp cr im cn ta m os  un p r o fu n d o  
d o lo r  al v e r  q u e  e n  círcu iis la n cia s  tan críticas  
tan d ifíc ile s , tan solem nes c o m o  aquellas en  que  
la gu erra  c iv i l  estalla en nuestra patria , e n  que  
se acaba d e  revestir  al g o b ie rn o  d e  un  p o d e r  
d ic ta lo r ia i, en q u e  se in tcn ta  e x ig ir  á n uestros  es­
q u ilm a d o s  é  in felices p u eb los  2 0 0  m illo n e s , se 
p ie rd en  h oras e n tera sen  p o lém icas  in sig n ifica n ­
tes y  q u e  d e  nada p u ed en  s e rv ir  en tab ladas en 
c l  au g u sto  re cin to  d e l P arlam ento .

¿S aben  nuestros lectores  d e  lo  q u e  se trataba? 
Tratábase sim plem ente d e  si e l g o b e rn a d o r  c iv il 
d e  u na  p rov in cia  d eb ia  co n tin u a r  ó  n o  e n  su 
pu esto  Jespues d e  h ab er h e ch o  u n  v ia g e  en c l 
c o c h e  de u n  p o la co  d e  C a rrion !

T e rm in a d o  el in c id e n te  á q u e  n o s  re ferim os, 
p r e g u n tó  e l señ or F a lero  al se ñ o r  m in is tro  de 
F om en to  p o r  q u e  n o  se pagaba h oce  m eses á  los 
to rreros  d e  la carretera de las C abrillas, y el se- 
ñM* J.uxán apenas su p o  con testa r  á a qu ella  c á n ­
d id a  p regu n ta .

N osotros  en el pu esto  de l señ or L u x á n , h u b ié ­
ra m os  p re g u n ta d o  á nuestra vez a l  in terp elante ; 
¿tan  f lo jo  d e  m em oria  es V . S . q u e  ha o lv id a d o  
el p ro y e cto  d e  ley  q u e  acaba d e  leer e l señor 
M adoz?

El re cu erd o  del p r o y e c to  para  la e x a cc ió n  de l 
a n t ic ip o  fo rzoso  h u b iera  e sp lica d o  al se ñ o r  P a ­
lero  p o r  q u é  n o  se pagaba á los to r re ro s  d e  las 
C abrilla s .

A p ro b a d o s  a lg u n os  d ictá m en es  p o r  lo s  que  
se aum entaba  e l la rgo  ca tá log o  d e  las pensiones, 
se levan tó  la sesión para reu n irse  en  seccion es el 
C o n g re so .

L as faccion es  n o  se aum entan  n i  en  A ra g ó n , 
d o n d e  hasta ahora  se h ab la n  presen tad o m a s  in ­
ponentes, n i en  o tr o s  pu ntos : sou  acosadas en 
m u ch o s , y  apelan  á su antigua  táctica  d e  la d is ­
persión , para  reaparecer d e  n u ev o .

H o y  ya es co n o c id o  este m o d o  d e  h a ce r  la 
g u erra , y n o  se du d a  d e  q u e  los  gefes d e  las tro ­
pas leales n eutra licen  lo s  esfuerzos Je  la rebelión  
q u e  así trata d e  ev ita r  en cu en tros  decisivos.

E l va lien te  reg im ien to  de ca b a llería  de M o n - 
tesa, q u e s e  halla en M a d r id , ha  re c ib id o  órd en  
d e  m a rch a r  al d is tr ito  d e  C astilla la V ie ja , para 
d o n d e  saldrá d e  un  m o m e n to  á o tr o .

D os  com p a ñ ía s  del te r ce r  ba ta llón  de in g e n ie ­
ros  q u e  m a rch a ron  ú ltim a m en te  d e  M adrid  se 
han  s itu ad o  en A lca lá  d e  H enares.

S in  d u da , p o r  m ed id a  d e  p reca u ción , han s id o  
trasportadas p o r  e l f e r r o - c a r r i l  á  A lb a cete  las 
d o s  com p a ñ ía s  de in fan teria  q u e  a n u n c ia m os  h a ­
b lan  sa lido  para a q u e l p u n to  y  c o n  d e s t in o  á 
V a len cia , segú n  la G a ceta . El eap itan  d e  la R e i ­
n a , escelen te o ficia l q u e  se d i jo  p r o n u n c ia d o  allí, 
ha  sido  v íctim a  J e  una ca lu m n ia . P ed id a  su li­
cen c ia  absoluta  p o r  un sen tim ien to  J e  p u n J o iio r  
esp eram os n o  le  será co n ce J iJ a .

V a rio s  son  lo s ru e r jw s  d é la  g u a rn ic ió n  J e  Ma­
d r id  q u e  tienen  ó rd en  J e  estar d isp u estos  a m a r ­
ch a r  instantáneam ente al p u n to  d o n d e  e l s e rv i­
c io  lo  req u iera . H ace d os  J ias están d ispuestos 
e n  e l f e r r o - c a r r i l  ios ca rros  necesarios para r e c i­
b i r  2 0 0  caba llos , n o  b ien  se sepa q u e  hacen  fa l­
ta en  el d is tr ito  d e  V a len cia .

H an  d ic h o  a lgunos p e r ió d ico s  q u e  en  la visita 
h ech a  antes d e  a yer p o r  el señ or m in istro  d e  la 
G u erra  á los  presos m ilitares  , habia  o b te n id o  
im jio rta n tes  revelaciones; y  q u e  d e  sus resultas se 
h ab ia n  tom a d o  m u ch as graves  p ro v id e n cia s . T a ­
les reve la cion es  n o  h an  h e ch o  m as q u e  c o n f ir ­
m a r  las n o  p o c o  num erosas q u e  se h an  h e ch o  al 
g o b ie r n o  p o r  los m ism os á qu ien es  ellas c o n c ie r ­
n e n  ó  in teresan.

La co lu m n a  de tn>pa q u e  sa lió  haca p o c o  de 
M aJri.l para H ien d e la en cin a , n i  ha  regresa d o  de 
su esp e d ic io n , c o m o  d ice  nn  p e r ió d ico , n i c o m o  
o t r o  asegura, la em p re n d ió  para  sosegar d is tu r­
b ios  en  u a  lu ga r d o n d e  n in g u n o  ha o c u r r id o  p o r  
fo r tu n a . D ich a  co lu m n a  ha id o  á situarse en  el 
d is tr ito  de H ien d e la en cin a  para  estar á la m ira

geres se colocaron com o pudieron en aquel incorrecto 
vehículo.

Escoltaron los hombres aquel prim itivo trasporte, y  
la carabana se puno en movimiento.

Quedaban que andar seis l ^ i a s  hasta Nnntes, á 
donde llegaron los viageros de noche»

Fué uaa gran cosa bacer abrir tas puertas de b  po­
sada donde la compañía nómada acostumbraba á hos­
pedarse.

Pero mayor sorpresa fué decidir ai huésped á que 
se levantase, y  sobre todo á que reuniese los elemen­
tos necesarios para ]¡i cena.

P or (in la voz melosa y  las promesas de Clitandro 
triunfaron de todas las resistencias y  se puso el c u -  
Uerto.

Hízose una tortilla de setenta huevos, que desapa­
reció en menos de cinco minutos.

Algunas voces tímidas pidieron  otra tortilla , que 
de<pues de algunas difiriilta Jes fue hecha ,  con algu­
nos torreznos que en ella puso el mismo marqués de 
Pullern.

Después de una cena tan siistniicial, fueron á acos­
tarse todos los cóm icos, quienes no lardaron en dor­
mirse profundamente.

Los dos dias siguientes fueron m uy pesados para 
el debutante.

Tenia que consagrar la mitad del tiempo á aprim- 
der c l pajiel, y  la otra mitad á ensayar la pieza.

Eis posible que Dionisio hubiera dado con todo al 
traste, si no hnbicra tenido á Cidalisa por compañera 
de trabajo.

N o aseguraríamos que Dionisio estuviese en.imora- 
do de la actriz, pero la verdad es que  le gustaba mu­
cho aquella linda personii y  qne encontraba m ucho 
placer en oírla ensayar en su papel.

Desde por la mañana del tercer d ia  se fijaron car­

d e  lo.s m o v im ie n to s  d e  b s  fa c c io so s  en  A ra g ón  
S oria  y  o tro s  pu ntos , segú n  las circunstancias.

D icen  d e  V ic h  con  fech a  2 8 , q u e  se agitan  les 
carlistas á con secu en cia  d e  la su b lev a ción  de 
A ra g ó n . P arece q u e  aguardan  un  m anifiesto d e  
M unteinolin  q u e  d e b e  ir  a com p a ñ a d o  del n o m ­
bra m ien to  d e  C abrera  pava eap itan  gen era ! d e  
Cataluña,

C on  tod o , s i a lgo  in ten ta n  llevarán  una b u en a  
le cc ió n  H ay gratu le  e m p e ñ o  en  q u e  los tr a ­
ba jadoras se presen ten  c o n  nuevas ex igen cias , 
p e r o  n o  lo  lograrán , p o r q u e  la m a y oría  es l ib e ­
ral y  se ha c o n v e n c id o  d e  lo  que le  co n v ie n e  y 
n o  qu iere  c o n tr ib u ir  á  su  ru ina . L os  q u e  m as 
e m p e ñ o  form a n  son  tod os  los q u e  s irv ie ro n  en  
el e jercito  carlista  d u ran te  la g u erra  d e  los siete 
años.

U na carta  d e  A teca. A ra g ón , escrita  el 3 0  d e  
m a y o , con tien e  los in teresantes p o r m e n o re s  q u s  
cop ia m os  en  seguida:

• La facción que se levantó por las inmediaciones d e  
esta, reforzada por muchos ¡ndividuos procedentes de 
Calatayud y  [lueblos inmediatos basta com poner un 
total de trescientos hombres, ha sido batida y  disper­
sada por el brigadier Serrano Bedoya en el jiueblo d e  
Abanto.

Esta M ilicia nacional ha ]>restado m uy bureaos ser­
vicios, y  si desde un printipio bubiér.amos tenido mu­
niciones, habriumos ahorrado ai señor Serrano la m o­
lestia de perseguir ú los facciosos, porque antes los 
hubiéramos derrotado.

T a l es el espíritu que reina en esta villa y  pueblos 
comarcanos, y  tales los deseos que ardían en los mili­
cianos voluntarios de b it ir  4 los rebeldes, que han he­
cho los mayores esfuerzos 'para adquirirse armas y  
municiones por su cuenta, porque los fondos munici­
pales no daban de sí para tanto.

E l (lia en que se tuvo la noticia de la aparición de 
los facciosos, quisimos salir con 150 fusiles que tene­
mos para los 300  nacionales, pero no teniendo m uni­
ciones so acordó en consejo de oficiales de la M ilicia 
comprar toda la pólvora de la adm inistración, ta que 
tenían varios particulares para la caza y  comprar ocho 
arrobas le  plom o de la fábrica de fundición p ira  ha­
cer balas y  cartuchos. Provistos de lu mas indispensa­
ble, que fue cinco cartucbos por individuo, y  tenien­
do aviso do <[ue el grueso de la facción venia en reti­
rada por Alham a, hicimos ayer «ina salida en com bi­
nación eon la colunia del scñnr M ercado, y  logramos 
coger doce prisioneros, que hemos traído á la cárcel 
del juzgado.

Los facciosos han tenido miedo de venir á esta, 
porque una noche que intentaron algunos venir 4 re­
conocer las entradas, fueron recibidos por el fuego de 
una avanzada de la compañía del centro.

Cuando los pueblos quieren, pi'onto se concluyen 
las facciones. Es digna de todo elogio la exactitud con 
que los airaldcs de este partido han dado los partes, 
la actitud (jiie han tomado todos los vecinos de esta 
villa, la decisión y  arrojo de la M ilicia nacional, la ac­
tividad de este señor alcalde don M anuel Azpeitia, 
del señor juez don Agustín del H ierro, del promotor 
fiscal don Andrés de Hoyos, del adm inisirrdor don 
Ramón Fcrn.mdrz, dcl iiistmctnr de esta M ilicia, de 
sus comandantes los señores Garcés é  Iburreta, y  de 
la oficialidad, quienes siempre ban estado al frente de 
los peligros y  acudido á lusainrnas, haciéndose por 
su digno comportamiento acreedores á la gratitud na­
cional'

Todos los sugetos aprehendidos son de medianos 
antecedentes, á escepcion de uno que se titulaba co­
mandante y  se llama señor San M illan, escribano de 
Calatayud, qne según el mismo confiesa ha sido enga­
ñado.

E l Leen E spañol publica anoche un párrafo, del 
qae resulta qne en Burgos sufrió un reves una sec­
ción de la cabullería de las columnas leales , y  que el 
oficial que  b  mandaba, en seguida que volvió á Bur­
gos fué preso por el ca|ulan general y  sometido á un 
consejo de guerra, l.iinoramos el fundamento de esta 
noticia , que no mencionan los partes oficiales.

E l destacamento de guardia civil que andaba en 
per.iecucion de b  dispei sa facción de los Hierros su­
fr ió  lina descarga desde una traidora emboscada que 
algunos de aquellos tenian cobardemente preprada ; 
asi es que huyeron luego que consumaron su hazaña. 
N o  se nos noiminican detalles sobre las consecuencias 
de esta emboscada, aun cuando es de temer qne haya 
siiciinibido ulgun valienle guardia.

La facción del M a ettra^ o  ha sido completamente 
batida p r  cl comandante del cantón de Morella , ha­
biéndoles cogido algunos prisioneros, caballos y  efec­
tos. La dispersión ba sido tan grande , que con d ifí-  
cn ltad pd iH ii reunirse otra vez. Ha sido fusilado et 
ex -fra ilc  Silvestre, y  su segundo cabecilla. Los nacic-

tcles manuscritos en las esquinas de b s  principales 
calles de Nanles p r a  anunciar la representación de 
aquella noch<«

Llegó la hora de la representación, y  la entrada fue 
mediana. Dionisio m uy turbado desde el principio, 
p r d ló  la memoria y  la cabeza, y  no produjo ningún 
efecto.

Ccdalisa llo r ó , y  acusó á los espectadores nantcscs 
de ser soberanamente injustos.

T res (lias p s ó  lu com p u ía  nómada en Nantcs, sip 
gran resultado, hasta que p r  fin tuvo que tomar las 
de Villadiego.

Todas las íamediucioiics de París fueron esplotadas, 
p r o  sin encontrar en ninguna p r t e  ese filan de oro 
que los p b r e s  cóm icos tan rara vez encuentran en su 
vida.

Clitandro y  sus actores atravesaron la gran ciuJa 
p r o  sin detenerse en ella.

N o les estaba p rm it id o  dar alli representaciones, 
y  el estado de su hacienda los vedaba prm anccer en 
un punto que tan costoso Ies era.

— Ah! esolamó Dionisio echando sobre aquel París 
que  a p n a s  entreevia, una mirada llena de curiosidad, 
de admiración v  de en vid ia , conozco prfectam ente 
que está aqni mi pucslol.. aqoi es donde algún dia 
viviré yo!., aquí es donde enconlrai'é fortuna y  cele- 
hriilud!.. p r o  es preciso esp ra r... N o quiero entrar 
com o mendigo en esta ciudad donde be de reinar.

Despnes de haber reconocido la com p ñ ia  varios 
puntos llegó basta Joigny.

Habia en esla ciudad un tealrillu que la nutonidad 
local puso á dis|x>6Ícion de Clitandro.

(S< continuará.')
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EL OCCIDENTE.

nales (lu los pueblos comarcanos han descubieiio un 
depó-ito lie cien h n z  is y  oíros efcelos.

El Centro gen era l de notinas nos ha rem itido estos 
Kirtrs:— Iriiii 2  de jim io.— Nada ocurre de nuevo cu 
a frontera franco-espu ola  ni en ia provincia de 

Guipúzcoa.— Pamplona 2  de ju n io .— En Nav.irra y 
eu las provincias Vascongadas , seguii los p r te s  aquí 
rcaáliiilos, se goza de la mayor Iranquilid.id.— Zara­
goza 2  de junio.— H oy p r  h  mañana se ha sabido 
aquí que Gurrea ha desbaratado á las facciones reii 
nid.is en los VaHcs. AI acorcar.«e el peneraT se des- 
vaiidaron, p r o  asi y  todo los p r in cip ies  grupos deja- 
ou  bastantes luuerLus sobre el c a m p ,  que hau sabdu 

enterrar los vecinos de C asp .
A y e r  p o r  hi u r d e  m ientras o rd e n á b a m o s  las 

a n teriores  n oticias  se rep a rtió  e n  G a ceta  e s ~  
ira ord ijia r ia  este parte  o ficia l:

Cuartel general de M aílla 31 de m ayo de 1865, 
á tas siete de la noche.— E l capitau general de Ara­
gón al señor ministro de la (iiicrra.

•Queda completamente destruida la facción del 
bajo Aragón. A  mi Hilada á Alcauiz, ayer larde, su­
pe que se hallalia en C a s p , y  seguí á p rn octar eu 
Valde.iigolfü. A l ainane:«r de h o y , convencido de 
que los rebeldes al saber m i llcgad.i so vefugiarian al 
quebrado terreno llamado Los V a lles , he dispuesto 
una balid.i con cinco coluninas, cubriendo mi dere­
cha la drl bri^üKÜer Damato , que p r n o c tó  en M a - 
galloo con la suya. Por la m.muiii ban principiado 4 
diseminarse los carlistas; p r o  las columnas de la iz­
quierda, mandadas p r  el corouci Salcedo, de cazado­
res Ue Vergara , hau eaido sobre uno de los g n ip s ,  
han matado vario.s carlistas, entre ellos dos cabeci­
llas, quedando el otro prisionero ; sin mas contra­
tiempo p r  nuestra p r t e  que la contu.sion que ha 
recibido el eomaudaiile B ru il, de carabineros, p r  
mano de uno de los caljecillas á quienes ha muerto. 
I>3s mozns de C i s p ,  M aella , Mazaieon y  pueblos in­
mediatos, se h iii p csen la d o  va á indulto. I..as t r o p s  
han hecho en estos dias mareh.is asombrosas, p r o  so­
bre todo en el de hoy. Han quedado en nuestro p -  
der muchas armas y  nueve caballos. Confio p d e r  
aiuiiiciará V . E. m uy en breve que la traiiquifidaj 
queda cumplelnmente restablecida. N o ocurre la me­
nor novedad en el Maestrazgo iii en el corregimiento 
de Tortosa.»

E l d ire c to r  d e  la im p ren ta  n ac ion .il y a d ia i-  
n U tra d or  d e  la G a ceta  n os  co m u n ica  la  re lación  
y  partes lelegrálioos sigu ientes;

Ministerio de la  G iitr ra .-^ N o  se ha recibido parte 
alguno que leuga relación con las operaciones m ilita­
res, después de! que se ha publicado en la G aceta  ps- 
traordinaria.

D espachos"le!egrájícos nacionales y  eslrangcros.

Núm- 1 .— Pa-.ipIoiia 3  de ju n io  de 1 3 5 5 .— A  la 
una y  doce minutos do la tarde.— E l gobernador de 
Pamplona al Exorno. Sr. ministro de La Gobernación. 
— E l capitán general ha salido 4 las siete de ia m a- 
u aiu  de hoy con dlrocciim á Elizondo, donde p r i io c -  
tará. I.leva el batallón Je cazadores de las Navas 
cincuenta carabincMs y  uiw see.iion de caballería. ’

Iy>s partes iiúmoio.s 2 , 3 , 4 , .5, G y  7  , de Vitoria, 
Valladolid , Pamplona y  San Sebastian , algunos de 
los cii.iles son do ayer despcie» de las nueve da la no­
che, manifiestan que se disfruta en todos .iquellot pue­
blos de com|flet.i tranquilidad.

N úm . 8 .— Irun 2  de junio de 1 8 5 5  á las seis y  
treinta y  cinro mimilos de lu tarde.— Paris 2 .— E l 
cutnlsionado de Hacienda de E sp ñ .i.—  11 escelenlfsimo 
señor preridcnte del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— T res por 1 0 0 , 7 0 -5 0 - 4  112 ñor 
1 0 0 , 94 . ‘

E.spiñolcs.— T res p r  100 in terior, 0.
F.sterior, 0.
D iferido ,  0.
N úm . 9 .— Despacho p.irticiilar.— Paris 3  de junio. 

— De Scl)usto]xd escriben el 31 del pasado que los 
rusos tratan , al p r e c c r ,  de establecerse en la llanu- 
r.i de Tchernaya; y  de C op iiliagae  cl 19 que la es­
cuadra inglesa está á algunas millas de Cronstadt.__
Londres 19 Consolidados á 9 2  5|8.

trds cobres, Justifica la.s iliversús p rop os ic io jiea  
(jiie  .se lian b e c lio  ya al g o b ie r n o  para a d q u irir
as m inas de R io -T in to , una d o  las cu a les o frece  

destle lu ego  p o r  ella.s sesen ta ,m illon es  do realos, 
.siem pre cjiic c l g o b ie r n o  n o  p in g a  p o r  co n d ic ió n  
(le la venta  el ser p re fe r id o  para la a d q u is ición  
d e  los cobres.

Se ha p e d id o  p o r  e l g o b ie r n o  españ ol a l p o r ­
tugués q u e  se in tern e  al ca b ec illa  carlista  m a n -  
c lie g o  llam ad o C risan to  y  á tod os  lus cartisU s, 
q u e  res id ien d o  en  el v e c in o  re in o  se h an  a cerca ­
d o  á la fron tera  c o n  o b je t o  d e  in tro d u c ir se  en 
España y  tom ar pa rte  en  la g u e rra  c í t í I.

Para ia rom is ion  d e  o rd en  p ú b lic o  h a n  e le g i­
d o  las seccion es  cu a tro  m in isteria les tres o p o ­
s ic ión .

L os  p s r io d ico s  aragon eses p u b lica n  el s ig u ien te  
pa rte  i el g o b ie rn o , h ácia  c u y o  co n te n id o  llam a­
m os la a te n c ió n .

• FJ ministro de la Guerra al capitán general de 
Aragón.-—La Reiu¡, [,a dignado conceder indulto á
los individuos qne habiendo estado unidos 4 las faccio­
nes de .M.ireo, se presenten solicitándolo antes del dia 3 
de junio con tal que no sean cabecillas , oficiales, de­
sertores d d  ejército 6 eclesiásticos. N o  se comprenden 
en este indulto loe delitos com noes. ‘

Las a ten cion es  J e l E ra r io  se cu b re n  cada  d i 
co n  m a y or d ificu lta d , h a b ié n d o la s  d e  naturaleza  
pr iv ileg ia d a  q u e  están m u y  postergada .* ; y  gra ­
cias á q u e  co n  los  fo n d o s  p roced en tes  d e  la sus­
titu ción  m ilita r  re c ib e  a lg ú n  a lim e n to  d ia r io , 
a im quu  p eq u eñ o , la Caja de a m o rt iz a c ió n , p u e»  
d e  o t r o  m cxlo n o  se h u b iera  p a g a d o  u n  cu a rto  
p o r  este co n ce p to .

T en em os  nollci.a  d e  q u e  en  e l m in is te r io  d e  la 
G o b e r n a c ió n  se en cu e n tra n  m u v  adelan tados  los 
trab a jos  para  fo rm a r  u n  p r o y e c to  d e  ley so b re  
M ilicia N a cion a l, e n  q u e  se resuelven  in te r in a ­
m en te  y  hasla  q u e  se presen te  e l p r o y e c to  d e  ley  
g e n e ra l, cu antas cu estion es  están  s ie n d o  o r ig en  
d e  dudas, re cla m a cion es  y  a b u sos , tales c o m o  las 
co n cern ien tes  á  a listam iento fo rzoso , m oviliza* 
c io n , e s p u rg o  d e  los q u e  n o  son  d ig n o s  d e  ügu  
rar e n  las filas d e  la .M ilicia, y  p a g o  d e  la c o n t r i ­
b u c ió n  q u e  se p re te n d e  e x ig ir  á  ios n o  alistados 
y  los (lem as a b u sos  d e  q u e  sin  cesa r se ha q u e  
ja d o  la pren sa  d e  tod a s  las o p in io n e s .

Y ¿ 1)0 seria  m e jo r , p re g u n ta m o s  n iM otros , d e ­
ja rs e  d e  estas in te r in id a d e s  p erp etu as y  presentar 
resueltam en te una ley  d e fin itiv a  q u e  satisfaga 
los deseos d e  la o p in io n  con  tan ta  c la r id a d  ma 
n ifestad os  ?

facrlo.(.(is, cou .solo do.« guardias, uno de d ios  herma­
no .-(uyo, matarlo este, herir .il otro y  quedar solo sa-w - . '  j ------  ^  1 ----------------   •

ble eu maiHí baticndoíe contra los ocho, hasta que la 
.sangre de cinco heridas, eutre ellas una de gravedad,U,-   . , . . -    Q ----
le hizo abandonare! c a m »  que sus b e rza s  agotada» 
con el dcframarnieüU» de aqudla no le permiiian

E n  ia ca ja  d e  la d e u d a  p ú b lica  se sigu en  p a ­
g a n d o  lo s  in tereses a trasad os y  las a m o i t iz a c io -

fi-i pasan d iariam ente
lo.O O O  d u ros  a d ic h a  ca ja  p roced en tes  d e  las de 
tesorería  c e n tr a l . N o  es p r e su m ib le  q u e  el p a g o  
se in te rru m p a  p o r  a h o r a .

L l  G a ce la  d e a y e r , trae una real (írden  fijan d o  
el p lazo d e n tro  d e l cual los  p a rtíc ip es  e n  ca rga s  de 
ju s t ic ia  d eb en  presentar los d o cu m e n to s  necesa- 
ri(}s para ju stifica r  su  d e r e ch o  en  e l n u e v o  r e c o ­
n o c im ie n to  y clasificación .

O tr a  d isp o n ie n d o  los e je r c ic io s  y  d e p ó s ito  que  
d e b e n  hacCT los m é d ico s  d e  segu n d a  clase.

O tra  para q u e  se d is tr ib u y a  á la M ilic ia  d e  los 
p u eb los  el a rm a m en to  q u e  resu lto  ú til v c o r ­

rien te . Y una a u toriza ción  á  la  d ip u ta c ió n  p r o ­
v in e  al (le T o le d o  para para  q u e  pu eda  levan tar 
partidas  d e  escopeteros y co m p r a r  5 0 0  fusile» 
para  la M ilicia .

T a m b ié n  p u b lica  un  rea! d ecre to  a d m itie n d o  
a l señ or  F lores C a ld erón , ia d im is ió n  q u e  ya 
d ig im o s  h iibia  h e ch o  d e  su  d estin o  d e  m in is tro  
de l T r ib u n a l d e  cu entas, d ec la rá n d o le  cesante 
co n  ei h ab er d e  c la s ifica c ión .

Se ha d e te rm in a d o  c e rra r  e l S e m in a r io  c o n c i-  
lia r  d e  T o le d o .

E l O rgan o d e  la d e m o cra c ia  se apresu ra  á c o n ­
s ig n a r  su absolu ta  re p ro b a c ió n  al p r o y e c to  de 
ley d e  o r ú ^  p u b lic o  q u e  acaba  d e  ser p resen ta - 
í io  a  la.s C ortes , y  lo  ju z g a  un estas s ig n ifica tiv a s  

iiu ca c io n e s :
• L o  oombatireraos; jel ,,,-ojueto de ley m encionado.) 
1 . r o r  anii-constitiicional.
Para nada Üenc en cuenta lu bascv aprobada, 
z - P or absurdo.
Confunde lastimosamente la autoridad militar con 

l a  C iv il.

3 . ® Por tiránico.

E l C en tro  g en era l d e n o tic ia s  n o s  co m u n icó  
a n o c h e  los s ig u ien tes  desp ach os  te le g rá fico s .—  
C a m p a m en to  d e  S eb a stop o l 31 d e  m a y o .— L os 
rusos q u e  n o  lu n  o sa d o  d e fen d er  la línea  fo r t i f i ­
ca d a  del T ch e rn a y a  p arece  q u e  in ten ta n  h acer­
se fuertes en  la llan u ra  q u e  está á la espalda.

C op en lid g u e  1? J e  ju n io .— La flota  inglesa  se 
h a  in te rn a d o  cu  e l B á ltico  y  se h a lla  á  p oca s  m i­
llas d e  K ron sta d t.

L on d res  , sá b ad o  2  d e  ju io ,— N u estros fo n d o s  
siguen  su b ien d o . A y e r  q u ed a ron  á 9 2  ¿ [ 8  d in e ­
ro , 3|4 p .

Suspende, sin consideración, k *  garantías in d iv i-  
■duales; allana el hogar, lleva incesantemente el te r - 
ror a Ins [umilins.

A. *  Por iiujuUitorial.
EstaW ecc un ástema de sospechas y  recelos, infun­

dado, digno de los tiecnfKw de Torqunm ada.
5 . ® Por ocaáonado al despotismo militar.
6 .  ® P or atu D tatorio  i  los p r i n á m o s  d e l p a jt id o  

progresista.
Deja la libertad de imprenta al arbitrio de lo »  g o -  

licniudores, que se convierten i-n pro-cónsules.
7 . ® P or ser menos liberal que todo caaiilo  

n a  propuesto el partido nvodcrado en los onec añ(M 
de s «  funesta dom inación. •

T ribun al d e  h on or d a  la p r e n s a .  E n  e l p re ­
sente  m es ( im p o n d r á n  c l  ju r a d o , s ig u ie n d o  el 
tu rn o  c o n v e n id o , loa señ ores  d ir e c to r e s  d e  £ a x  
N o v ed a d es , L a  I b e r ia ,  E l D ia rio  E sp a ñ o l  L a  N o- 
C lon y  L a  F é .  ' ’

N uestro ap rec iab le  có leg a  L a s N o v e d a d e s ,  se 
ha h e ch o  ca rg o  d e  los  b reves  re n g lo n e s  en  q u e  
a n u n c iá ba m os  la salida d e  esta C ó rte , d e l d i p u ­
ta d o -p o r  S a n ta n d er señ or G a rn ica .

L a s N oved a d es  aseguran q u e  este c im stilu yen -- 
te  es h o n ra d o  y lib era l, cu a lid a d es  q u e  n i un  
m om enU ) liem os pue.sto e n  d u d a  a l d a r  cu en ta  
d e  lo q u e  n o s  íia u  escrito  n u e s itx w co rre s fo u sa le s  
sob re  el e fe c to  d e  los d iscu rso sd e l señ or  G a rn ica  
eu  la cu estión  d e  fe r r o -c a r r i le s ,  y  a l in d ica r  la 
in ix m v ciiien cia  de q u e  eu  las c ircu n sta n cia s  a c ­
tuales salga d e  M adrid  in d iv id u o  a lg u n o  d e  las 
C órtes, lo  cu a l m u y  cu erd a m en te  está a p o y a n d o  
h ace tie m p o  c o n  n osotros  el ilu stra d o  co fra d e  
a l q u e  n os  re ferim os .

T o d o s  nui-stfos cólegas h au  re c ib id o  tan  satis­
fa ctoriam en te  c o m o  n osotros  las re form a s que  
para  estrechar los lazos d e l co m p a ñ e r ism o  p e r io ­
d ís t ico  ha p r in c ip ia d o  á esta b lecer  ia G aceia\  y s i 
á estas v e n u ja s  reú n e  la necesaria  d e  rep artirse  
m as tem p ra n o  q u e  do o rd in a r io , hará  que  el ser­
v ic io  q u e  presta sea co m p le to .

V e in te  m il a rrobas de c o b r e  d e  la p rop ied a d  
d e l Estado acaban  d e  venderse en  S ev illa  al fa ­
b u lo so  p re c io  d e  110 , 112  y  I 1 4  reales. Esta 
a p rec iac ión  es iraord in aria  en  q u e  se tienen  núes-

L a  g u a rd ia  c iv i l ,  f íe la  lo s  s e n tim ie n to s  d e  p u n ­
d o n o r ,  v a lo r  y  d is c ip lin a  q u e  la h an  d is t in g u id o  

ef.de  su  cre a c ió n , s ig u e  d a n d o  e je m p lo s  d ig n o s  de 
co n s ig n a rse  p a ra  su  g lo r ia  v  en  a p o y o  del g e i u í -  
ni.I a p r a i o d e q u e  to d o s  sus in d iv id u o s  gozan-..

-E l  oficial y  quince guardias de íca b a lio  que  a (»m  -  
panaron al Capitan general de A ragón en su primer 
eiicuentro con ira  enemigos, dieron pruebas: de valor 
y  de heroísmo, haiaendo ver que  donde e*l i  la guar­
dia civil no «  pisa im punemente c l terrei.io confiado 
a sn custodia; al|, estos bravos han dejado L ien  puesto 
e honor de las armas que la patria les ha eutreaudo- 
alli estos qu ince valientes evitaron con su heroico va­
lor males qnizá Je tr.isccndei,cia. En la M uela do»
simpira guardias^ rechazaron con valor los empleos, c l 
oro y  las intimaciones que lo »  m blerados le s ¿frecían, 
y  solo a la fuerza de centuplicado n ú m « «  se deb¿ 
el que les hayan arrebaU do sus arma».
^ E n  ^ k m o c h a  im ilaudo e l ejem plo de »  us eompa- 
w ros  de la M uela, tam bién  rechaz.iron las ofertas 
T í  * ! 1 w 'o  conseguido desarmar
fieme r  derram ar la sangre d i-  „ n  v a -
oue gu^'rdias

 ̂ v 'duianas, han m anifestado i  los jefes
Í n T u a r d í ^ ^ ' '^  í - - c i r ^ ,y  „ o  hay rem ed io , miemra 
n r e l w i  r "  r ® * t a , - i  do minado, 
cuenta f ''«n l«  Ir )s facciosos que 1 le  e llo» dará

En Casulla un ofici, ,| - y g  j  16  caballos, 
seguido de solo seis .1. .  i 
duraute diez y  seis hon. * tTI- „  .  . * continuas, la fr iccioo de loa
Hierros, compuesta de 1 4  hombres heri. le» 3 . resca­
tar un alcalde y  un  s , „  di,.-o u p n r i o n e r o s  
y  no cesar en la persect ,c,on aunque con . un tercio 
casi menos de fu e ™ , que laŝ  tiniebl. .» de la no-
h ele  ohligarona d e « A  r de ella; y  , ,^ b e s i los

1 0  c a l» l  0.S restantes le hubieran segu ijo  ■ com o los

E  '■ " j “ I p” »-*»
Vem os en PaJenci. nt i  «argento batirse . smtra ocho

conservar, y  aun en este estado librarse de caer en
sus manos. Vem os este mismo sargento vcuJ.irsc l.is 
heridas, m ontará cabidlo continuar la persecución, 
suplicando a sns jefes ul (¡ar parte de la acñon, que 
no le obligasen á dejar aquella ja ra  curarse, pues 
quería entregar su vida ó  reconquistar con el estrr- 
luiiiio de los bandidos la d e  su hermano el mejor de 
los guardi.ns de aquel tercio. Vem os 4 este héroe hoy 
sin mas descanso que el preciso para curarse las he­
ridas, en continuas marchas cicatrizando en las fatigas 
de campaña lo que debier.i hacer en el lecho del 
dolor.

Hemos visto el puesto de Peñafiel batir la misma 
facción, caus.irle un herido y  uu prisionero, que ambos 
entregó al fallo de la ley.

Y  por últim o constantes admiradores de esta insti­
tución que tanto llena de orgullo á todo bnen español 
y  honrado patrício,la contemplamos diariamenle poseí-
A .  J M — — I — 1.^ X ^      . 1 1  i  1  1

^  f  ,  j  -  —— . . . . . . . . . . . . .  • •

da de un ardiente celo por la tranquilidad del ^ ¡ s  y
seguridad de los caminos con el constante de.-ieo de es- 
tcrminar to» malvados. Hágase cimijúida justicia 4 
su fidelidad y  4 su cunslancia; donde se vi-a nn guar­
dia civil n«pétese en su presencia la ley que repre­
senta.

En la se cc ión  IsTSnio» d e  la G a ceta  se co n fir ­
m a n , las n otic ia s , q u e , re ct ifica n d o  las d e  otros 
peri(5dicos, h em os p u b lic a d o  ú lt im a m e n te  y se 
d ice :

El señor director de infanlcria, general R os de O la- 
no a(»m pañado de otros gefes militares, s.ilió anteayer 
para T oledo; jiero p r  mas que su viapc tenga relación 
con ciertas trani is carlistas descubiertas en aquello 
ciudad, nada tiene que ver con los cadetes del eolegin 
general de ¡ofanteria, los cuates han manifestado al 
gobierno vivos deseos de ser empleados activamen­
te, 00  obstante su corta edad, en defensa del trono 
y  de las io.stituclones liberales. ¡Dignísimo comjwrtu- 
miento que corresponde á la brillante cnanto severa 
educación que reciben en ei colegio, modelo de los de 
su clase.

En toda la isla de Cuba no ocurría el 28  de abril 
la menor novedad, habiendo des.ipirce¡do completa­
mente todo motivo de recelo en punto á conspiracio­
nes y  proyectos piráticos.

Las acusaciones embozadas que en su des|iecho por 
el mal éxito de su misión en Esjwña, ha dirigido 
M r. Soulé al secretario Je la legación M r- P erry, han 
obligado i  este pundonoroso diplomático á recurrirá  
lu jirensa para vindicarse, poniendo las cosas bajo 
su verdadero punto de vista. Es tan grande el des­
crédito en que ha caído M r. Soulé, que ajado en su 
vanidad y  mortificado en su amor propio, no sabe 
contra quien pegar, y  en su mal contenida ira se re­
vuelve contra todo el m undo, M r. Perry ha sido ob­
jeto preferente de los ataqnes de niister Soulé.

E l com odoro anglo-am ericano seguía en lu Haba­
na m uy obsequiado por el general Concha. Alganos 
ds los buques de su escuadrilla se habian retirado.

S ^ u n  dice las C órtes, pareec que el tribunal coa - 
tencioso-administrativo ha ojúoado porque se m odi­
fique en gran parte el proyecto de regiaincnto que 
jiara llevar á cabo la desaraortizadon bu escrito el 
ministerio de Hadenda.

E l miuístro de Hacienda leyó ayer en las Córtes el 
proyecto de ley levantando un anticipo rdntregable 
de 2 0 0  milloues, cuyo documento contieac estos a r - 
ticulos:

Primero. Calculado el défidt del presupuesto de 
este año en 2 0 0  millones de reales, se lija en la misma 
rantidad la partida que se ha de aplicar á cubrirle de 
ios fondos procedentes de la venta de bienes del Esta­
do, del clero y  del 2 0  por 1 0 0  de los projiios en virtud 
de lo  dispuesto en el jjárrafo 1. ® art. 1 2  de la ley de
1. ® del actual.

Segundo. Mientras se realiza la recaudación de 
aquella suma, los coiilribuyenles com prendidos en los 
repartimientos de la contribucioa territorial é  inscrip­
tos en la matrícula de Li industria y  del com ercio, cu­
yas cuotas anuales por cada una ó  frabas coiitribu- 
eiones, dentro de una proviiicia, sean de 5 0 0  ó  ma» 
re.ites, inclusos los i-cíKirgos, adelauUirún á calidad de 
reintegro el imporCe Ue uuu .anualidad de sus respecti­
vos cupos, cu yo  pago hui-úii jxir p.ii tes iguales deutro 
de k s  meses de junio, agosto, octubre y  diciem bre, sin 
exigírseles cantidail alguna por premio de cobranza.

Com o la enunciada suma 0 0  se cubre con c l pro­
ducto de la anticipación prevenida en el artículo ante­
rior, podrán iniercs.ai-sc aJcm is en la misma, suscri­
biéndose al efecto voluiitaríainriitc, los contribuyentes 
de cuotas anuales inferióles á 5 0 0  reales por las canti­
dades que los mismos (Icterminen; pudiéiidose admitir 
eu caso de que dichas susciiríoni-s jio comjJetasen la 
totalidad de 2 0 0  millones, aquella Cíuitidad porque 
quisiesen suscribirse co  igual form ales coiUvUiuyeitles 
de cuota su [«rior, asi com o b« de cualquier otra per­
sona que lo  iutente.

Serón admisibles *n equiv.alencia de lo  que im por­
tan estas suscririones voluntarias, los créditos venci­
dos ó  que deban veuccr y  satifacerse dentro del ejer­
cicio  dcl presente año, bien se hallen representados 
por documentos espedidos por las oficinas del gobier­
no, ó  comprendidos en las distribuciones mensuales 
de fondo» ; pero no los que lo estén eu documentos de 
giro ó  procedan de sueldos, graüticaciooes, jiensiones ó 
haberes personales de cualcjuiera clase.

E l Tesoro público emitirá billetesco» el interrá anual 
de 8  por 1 0 0 ; abonable por semestre» vencidos, a 
w nlar desde 1.0  de setiembre próxim o, en cantidad 
igual al producto d s  las emitas anticipadas y  de las 
porque se  hubiesen suscrito voluntariuineiile, cuyos 
billetes se e n tr a r á n  a los rcsjiectivos interesados, 
eu reprcscütacíou de las sumas que hubiesen satis­
fecho.

Quinto. Estos billetes, los interesís que tuviesen 
devengados y  el im jiorU ntedel descuento en su caso 

á razón del 5  por 100 con arreglo al párrafo últim o deí 
a rtícu lo  6 !  de la ley de l . «  de m ayo, se recibirán 
co m o  metálico jior todo su valor en p;ig„ de los bienes 
q u e  se vendan procedentes de! estado, dcl clero del 2 0  
por 1 0 0  de los correspondientes 4 |os propios de los 
putebl.os, y  eu la redención de los censos de que trata 
la cita  da ley.

L a  a iita d  del im p r te  de los que no resulten amor­
tizados p r  el medio espresado auterionnenle, se p .  
gará á .inetá!i(» ó  será adm itido en p g o  de contri­
buciones y  rentas p r  el Tesoro en 1? de enero de 
1 8 5 7 , y  la otra mitad restante en iitnal dia riel 
de 1858.

Sesto. L a  cantidad que procedente del a n t ic ip  
decretado en 19 de mayo de 1854, deba satisfacerse 
ep  junio del presente auo, se udmitii-á p r  cuartas 
p r te s  en los cuatro plazos señalados en el art. 2  ® de 
esta ley.

Sétimo. Si p r  consecuencia del ex.ínien defini­
tivo de lus presupuestos, resultase un déficit menor al 
Sjado en el artículo 1 ?, se Eirá á los cuntribuyentes 
-en el últim o plazo la rebaja correspndiente.

Dclavo. P or el minislcrio de Haeienda si adop- 
U rsa 1,-is d ispsiciones para la ejcciicion de la presen­
te ley.

M adrid  I 9 de junio de 1855— Pascual AlaUoz.

E i proyecto de ley p r a  la consei vucioa del órden 
jiúblico, contiene lo siguiente;

Capítulo prim ero .— Ue los casos y  forma en que 
pueden suspnderse las garantías constitucionales.—  
Articulo 19 Podrá ser decl-arado eu estado de sitio to ­
do pueblo ó  territorio cuando huya temor lim Jado de 
que sea acometido ó  cercado por sueinigoá esteríores ó 
interiores.

Art. 2.9 Podrá ser declarado en estado de guerra 
un pueblo ó  territorio en los casos siguientes;

1 ."  Si estallare en él la rebelión.
29 S i habiendo estaUado eu otro, territorio ó  pro­

vincia, hubiere p l ig r o  inminente de que se raaiiilteJe 
tam bicn en él.

3 !  Si entallare dentro de él una sedición de mu­
cha gravedad.

A rl. 3? Podra ser declarado en estado de prcven- 
rioa  un pueblo ó  territori o.

1 .* S i fuere lim ítrofe de otro pueblo ó  territorio 
que se halle cu estado de guerra ó  de sitio.

29 Si se descubriere en el una conspiración p l i -  
giosa p r a  el delito de rebelión.

39 Si estallare <ii él alguna sediciou qne no lle­
gue á bacer necesario el estado de guerra.

A rt. 4.9 A l gobierno p rten ece  hacer la declara­
ción de que se trata en los artículos anteriores, p r o  
se requiere p r a  ello el voto unánime de todos lo» 
ministros.

Art. 5.9 Cuando la urgencia lo reclame podrá el 
capital! general de un distrito hacer ta declaración del 
estado de sitio. Esta diclaracion no puede tener kigar 
en oiiiguii caso sino respecto de un puuto ú plaza que 
se resuelva defender.

Art. 69 En caso» de urgencia podrá el goberna­
dor de uuu provincia hacer provisiuDalntenle la de­
claración del estado de guerra ó  de prevención.

E u  las plazas de guerra y  forlaiezas de costas y  
fruuturas, haran la declaración las autoridades civil y  
m ilitar, puestos de acuerdo.

S i uo pudieran p n erse  de acuerdo darán cuenta al 
gobierno p r a  que resuelva k> que ju zgu e  conveniente, 
y  eu el entj ctanto prevalecerá la opinion de la autori­
dad militar.

A rt. 79 Desde cl momento en que se hicícien  las 
iutíinaciones prcveuidas eu el art. 181 dcl Qkfiico 
p n a l, ó  en que rompieren ei fuego los sublevados se 
eiitivude p r  el mismo hecho declarado el estado Je 
guerra, sin p r ju ie io  de qiK , si la autoridad civil cre­
yese que la isurrecciou n o pueda comprometer gra­
vemente el órdcn público, reduzca la declaración al 
estado de prevención.

A rt. 8.9 Guando la m-gencia fuere tal qne haya 
grave p l ig r o  en e sp ra r  la resoíuciou del gobernador 
de la provincia ó  del capitau general, la acordará k  
autoridad civil ó  militar respetiva eu el órden que se 
prescribe en los artículos 2 0 ,  2 1  y  2 2 .

Art. 99 T oda declaración provisional de estado 
excep íon a l se p u d r a  inmediatamente en cooocim ien- 
to del gobierno, con e x p s ic io n  de las causas que la ha­
yan motivodo.

El Consejo de ministros dará ó  n ^ a rá  su aproba­
ción á Ja medid i Iik^ o que tenga reunidos los 
dalos necesarios p r a  hacccrio con conociinicnto de 
causa.

A rt. 10 . E l gobieruo únicamente puede decla­
rar en cualquiera de los estadas cxcep ion a les  la ca­
ntal dcl reino y  cl punto en que resida el jefe  del 
Astado.

A r t  11. E l gobierno dará Inmediatamente cuen­
ta á las Córtes de ia declaración de cualquier estado 
ex cep ion a l; y_si 110 estuviesen reunidas; lo ejecutará 
en el primer dia de su ap rtu ra .

Capilulo segundo .— De los efectos de cada uno de
kis zstado* excepionales.— Artículo 1 2 ___C arrespaden
á 1.1 autoridad militar en el territorio declarado en es­
tado de sitio ó  de guerra, además de las facultades que 
le concede la ordenanza del e jército ;

1. ® Hacer salir fuera del territorio de su man­
do á las prson as sospechosas de cualquiera p r l í c i -  
pacioti en los delitos de rcbulion ó  sedición, p n ié n -  
dolos n d isp sic ion  ilel gobierno.

2 . *  D is p n w  de toda la fuerza pública cual­
quiera que sea su instituto y  de la milicia nacional.

3 . ® R(H:lamur de lu autoridad civil é  invertir 
con la debida cuenta y  razón y  cou  bis formalidades 
prevenidas en las dispsieiunes vigentes, el dinero, 
víveres, utensilios y  efectos necesarios p r a  la sub­
sistencia de k  fuerza pública y  p r a  las obras m ili­
tares, siempre que sean absolutamente indi&iiensábles 
y  urgentes estos recursos y  medios estraordinarios.

4 . ® E xig ir  de la autoridad civ il, k  coop ra cio ii, 
ausilios y  noticias que convengan p r a  k  conserva­
ción y  defensa del urden público.

5 . ® T om ar todas las medidas militares que k s  
circunstancias recomiendan p r a  cl m ism o fin.

6 . *  Dar sus órdenes á las autoridades civiles p -  
ra lodo  lo que tenga relación con igu a l objeto, y  
cuando no las cumplan ó  deu motivo justo y  fun­
dado p d rá n  p r o p n e r  al gobierno su sep ra cion , y  
ordenando p r  si en casos urgentes la suspnsioii, sal­
vo el recurso de dichas autoridades al gobierno.

7 . ® Ordemir el reconocimiento de cualquiera casa 
con k s  formaüd.ides prescritas en c l art. 13,

8 . ® R ecoger toda clase de armas, sujetando á los 
ocultadores al ju irio del cornejo de guerra.

9  *  Hacer que sean juzgados en los consejo» de 
guerra los reos aprehendidos en fragante delito, si este 
fuere alguno de los comprendidos en los títulos II y 
III, libro segundo del Código p n a l: en cl capítu­
lo 1. ® , titulo X I V  del mismo libro, ó  eu el capítu­
lo 7 . ® del propio título y  libro.

10 . Regular y  hasta susp nder el egercicio de k  
libertad Je imprenta, dando inmediatamente cuenta al 
gobierno p r a  su resolución.

11. S u sp n d er, dnraute cl estado escep ional, k  
ejecución de k s  sentencias pronunciadas en causa cri­
minal p r  cualquiera tribunal, cuando asi conviniere 
p ira  la conservacioo del órden público, dand i cuenta 
justificada al ^oUerno p r a  su determinación.

Art. 13 txirrespnden al gobierno, eu cualquiera 
de los estados escepionales, k s  facullailes estraordina- 
rias siguientes:

l . í  M andar detener en lugar seguro, p r o  escusaii- 
d o  toda otra vejación, á lus prsonas sospechosas de 
cualquiera p r i i r ip r i o n  en los delitos que hobieren 
ocasionado el estado escepional.

Dentro de los quince dias deberá entregar el go­
b i e r n o  al tribunal com ptcnte los detenidos , ó  p u e r -  
los en libertad; p r o  es el caso de que, segiin la O p i­

nión unánime de todos los m inistros, h u b i e r a  p l ig r o  
en esto últim o; p d r á  el gobierno destinar las p rson a s 
pligi-üsas al punto que t u r i e r e  p r  conveniente dentro 
del territorio continental del re in o , sujetándolos á 
la vigilancia de las autoridades sin causarlos otra mo­
lestia,

29 Hacer practicar visitas clumiciliuiias en la» 
casas donde habiten ó  se acojan las prson as sospecho­
sas de que se trata en el artículo auteríoi'; p r o  en cl 
caso de precederse at exámcn de p p l e s  ú otros efec­
tos, deberá hacerse con asistencia del inti-resado; yen 
Cuso de no hallarse presente, del pariente mas jiróx i- 
mo que lo  esté; y  4 falla de am bos, del alcalde cons­
titucional ó  de barrio y  dos vecinos honrados; y  asi es­
tos com o aquellos firmarán k  diligencia; y  si alguno 
DO salie escribir lo hará un testigo á su ruego.

Cuandoel reconocimiento se haga p r u n a  que no sea 
k  autoridad su p r io r  civil del pueblo, deberá presentar­
se la aiilorizacion p r e s c r it o  de esta; y  cuando hayan 
de reconocerse las de ininistros estranjeros, se obser­
varán lo» tratados vigente», y  lu que está prevenido 
en los d “crelos sohre conlrubantlo,  cuando fuere el 
palacio real el que h.iya de ret-oaocerse.

39 S u spnd er la publicación y  circulación de los 
p r iód icos  é  impresos que considere escitan, prepran  
ó  ausilian la reheiion.

49 Alistar y  arm ará los vecinos buiiradot que no

prtenezcan á la M ilicia nacional, cuando to conside­
re necesario p r a  la conservación del órden público.

59 Recojer las armas que tengan los habitantes 
del pueblo ó  territorio cuando no prtenezcan á los que 
deban hallarse armados.

Art. 14. En caso de urgeacia p d rá n  los gober­
nadores de provincia donde no resida el gobierno y  
k s  aulovidades locales; fuera de la residencia del g o ­
bernador, usar en el estado de prevención de las fa­
cultades espresiidas en el artículo .interior, escep o  de 
k  de e ic ir  d esu  dom icilio á k s  prsonas y  de k  de 
suspenderla publicación y  circulación de p r ió d ico s  é 
ÍMpresos,debiendo Jaren  todo caso cuenta al gobieruo 

ra su resolución definitiva. I.ais mismas autorida-p
des deberán e jeciitA r lo que lu militar les ordenase en 
uso de la» disposicioucs d c l articulo 1 2 , pn ié iid o lo  
en conocimiento del gobierno.

Art. I fo  E l gobierno dará cnenta 4 las Cu ríes d d  
uso que hubiese hecho de k s  farultades estraordina- 
ri.is, inmedUtamenle cine cesare el peligro.
Capítulo tercero,— D e  la cesación de los estados excep- 
rio iu les:— Art. 1 6 .— El gobierno mandará cesar lo »  
estados estwpionales tan pronto com o desaparezcan tas 
causas en que se fundaron.

Art 17. E l gobierno hará las declaraciones y  con­
firmaciones de estados escepion.iles p r  m edio de 
Re ile» decretos acordados en Consejo de ministros.

CapUulo cuarto — Dispnsicíonesgenerales.— Art. 18. 
— La declaración de los estados eseepionales, asi c o -  
nb so cesación, se publicarán p r  la aiítoriJaJ civ il 
p r  m edio de edictos, que se fijarán en los p r a je s  pú ­
blicos, se iusertarán en los Boletines oJicicUes y  eo  los 
demás p r ió d ico s  que sea p s ib le , y  p r  la militar en 
tas órdenes del ejército y  de las plazas.

Art. 19 . Por la declaración de los estados escep- 
cionales nunca se cntenJerán reasumidas p f  k  auto­
ridad ni jurisdicinii militar k s  facu ltadcsy  atribucio­
nes de k s  otra» diferente», las que continuarán des­
empeñándolas con k s  modificaciones que se espesan 
en esta ley.

Art. 20. Las facultades que p r  esta ley  se con - 
fiereu a la autoridad militar serán ejercidas en todos 
loS casos:

1. ® Por el capitau general del distrito.
2. ® Por el comandante general de la provincia, 

cuando el capitau general no esté pesente, y  h-aya 
inconveniente grave para consultarle.

3 . ® P or el gefe s i ip r b r  local, cuando no se h a -  
llcB presentes algunos de los designados en los dos 
párrafos anteriores, y  la uigenciu no p rm ita  consul­
tar á ninguno de ellos.

Art. 2 1 . L is  facultades estraordinarias concedi­
das á la autoridad civil, serán ejercidas p r  el gober­
nador de cada provincia; y  si no estuviese presente, 
y  laurgenéia no prm i'.iose consultarle, p r  la autori­
dad s u p r io r  civil local.

Art. 22. En lodo caso las autoridades subalternas 
cumplirán el deber que les im p n s n  los artículos ante­
riores, de dar parte 4 sus sup riores inmediatos tan 
pronto(xjiño puedan, y  estos haraii cum plir ta ley, p -  
niendolo todo en conocimiento del gobierno.

A rt. 23 . Guando el consejo de guerra haya de 
juzgar, con arreglo á esta ley, á alguna p rson a  no 
m ilitar, se c o m p n jr á  del presidente y  tres capitanes 
con a r r u fó á  ordenanza y  de tres abogados nombrados 
p r  cl gob iern o ; y  cuando este no los haya elegido, 
lus derignará el regente de la audiencia donde esta 
resida, y  en los demás pueblos la autoridad superior 
civil. T od os  los siete individuos tei.drán roto igual.

A rt. 24. A  los reos no militares no p d r á n  im p o­
ner otras p n a s  que k s  !>eñakdas p r  el Código p n a l  
al delito qu e  ban cometido.

A rt. 23 . En las sentencias que pronuncíen los 
consejos de guerra nunca se hará condenación de 
costas.

A rt. 26 . Levantado el estado de guerra ó  de sitio, 
se p& aráná los tribunales ordinarios todas las cau­
cas -pendientes contra prsonas no militares.

A rt. 27 . N o se alterará p r  esta ley  la facultad 
que tienen los jefes militares p r a  sitiar ó  bloquear 
el pueblo, punto ó  territorio o c u p d o  p r  nna fuerza 
enem iga, en cuyo caso deberán publicar los k indos 
(i>rres|)ondientes con arreglo á ordenanza y  díspositáo- 
iics vigentes, las cuales tendrán fuerza obligatoria.

Art. 28. Lus autoridades que abusaren ó  se es^  -  
dieren de las facultades concedidas p r  esta ley ii.^- -- 
rirán en respnsabilidad.

Art. 29 . Esta respnsabilidad se hará efectiva p r  
el tribunal supremo deG uerra y  M arina, respecto de 
los capitanes generales y  demas gefes m ilitares; y  p r  
el tribunal supremo de JuMiiia y  los otros ordinarios 

en cuanto á los funcionariosque sean com p le iites , 
civiles.

M adrid 1 .®  de junio de 1855.— Francisco Santa 
Cruz.

CO RTES.
C O N G R E SO  D E L 0 5  D IPU T A D O S.

PRESIDESCIX D E L  S S . I N Í A W r E .

Eitraci» o feú tl de ¡a suion cileirada el dia i  de 
junio de 1855.

Abierta á la una y  cuarto y  leída cl acta de la 
anterior quedó ajirobuda.

E l Sr. Uzuriaga se adhirió ■ lo resuello p r  k  ma­
yaría en la votación nominal de ayer.

Pasó á la comisión de p tic ion es  k  lista de k s  p e -  
sentadas en la secretaría , señaladas con los números
del 6 6 2  al 580 .

Se mandó unir 4  los antecedentes nna esp s ic ion  
de lu junta de comercio de M abon, en la isla d e  M e­
norca, haciendo varias observaciones sobre proyecto 
de ley de sanidad.

Se leyó un proyecto d e  ley de los Sres. Ramírez 
A r » s y  (itros, proponíeudo k  creación de una coro i- 
BÍon de siete individuos, que reuniendo los datos ne­
cesarios, proceda á la formación de la estadística es­
p ñ o la , siendo sus bases p rincip ies ia top g ra fía  , ia 
x jbkcion  y  k s  producciones, k s  artes y  e l ccmtcreiu, 
a seguridad, los impuestos y  k s  costumbres.
■ En su apoyo dijo
’ E l S r. RAM IREZ* A R C A S : Entre los muchos pri>-

Íectos de ley presentad(M al Parlam ento, quizas u o 
aya ninguno de ma» interés é  im p rtan cia  que el 

q «  acaba de leerse. Un EsUdo sin estedística es lo 
niismo que un buque sin bn'ijuk , el cual d o  tiene 
dirección fija o í sabe 4 dónde d iria ir su ru m bo; un 
|obierno sin estadísiica 00  puede licuar cumplida­
mente el servicio Jel Estado , p r q u e  le falta los c o -  
aocimientos indíspasaliles para ello. Por estas razo­
nes, ruego á la Asamblea se sirv:i lom ar en conside­
ración este proyecto.

Hecha la correspndiente pregunta fué tomado en 
consideración el proyecto,  y  “  mandó que se pasara 
4 k  comisión el nombramiento de comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E  Orden del dia: discuHon so­
bre los dictámenes de p tir io n .

I-eiJos lus diclámenes señalados con los números 
527  al 5 3 2  inclusives fueron aprobados sin debate a l- 
guno.

Leyóse «1 dictámen número 533  y  decía así;
. L>s vecinos de la v ü k  de Lngrosan, Cáceres, piden 

á k s  Cortes se sirvan concederles el terreno p r te n e -  
clentc á propios y  nprovecharoientu común que en 
1054 se les distribuyó á censo redimible ■ con
|(, premura que el caso requiere, p r a  que no se des­
truyan los 25  mil pie» Je  olivos que están plantados 
eB las 230  ó  ma» suertes reprlid .is,

' La (xunision es de dictámen qne  p s e  ni gobierno.
El Sr. L O P E Z  IN F A N T E : Creu que lo* vecinos 

dé la villa de Logrosan no conocen el derecho que 
tienen, piden lo que les está con cedid o, lo q u ees  su ­
y o , y  de consiguiente el dictámen de la comisión p  -  
ra que p s e  al gobieruo es im procedente p r q u e  ese
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r E L  OCCroENTE,

derecho « t »  reconocido i  los peticionarios hasta por la de resolver si el dictámen de la comisión rslá ó  no 
ley de 28  de abril dada en favor de la clase pobre, ’
por lu Asamblea conatitiiyentc, y  además tienen estos 
un contrato hecho con la diputación provincial ei cual 
no puede invalidarse.

Siendo pues este asunto de origen leg a l, no debe 
pasar al gobierno , que debe sino decirse: «no ha lugar 
a deliberar.»

£1 Sr. G A R C IA  R U I Z : E l dictámen está en su lu -  
^ar. Los veciuos de Logrosan piden el cum^tlimieoto 
de un contrato, y  no es atribución de las Cortes ju z­
gar sobre la jnsticia ó  injusticia de este: la cncstion 
es de gobierno , de adm iuistracíon; y  siendo a s í, al 
gobierno toca resolver.

Después de rectificar e! señor L op ei Infantes y  Gar­
cía Huiz,>cHjo:

E l Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La cuestión 
está resuelta por las Córtes en virtud de una ley, con­
secuencia de una proposiiioii que tuve el honor de 
presentar.

Recordarán las Córtes que en dicha proposición se 
establecía que los terrenos cedidos, enagenados ó 
dados á censos reserv.'ilivos o  enfitéuticos se declarasen 
de propiedad particular con sujeción á las reglas de 
derecho común. Esto lo resolvieron las Córtes, decla­
rando asimismo de absoluta propiedad los terrenos 
arbitrariamente roturados, y  restableciendo un censo 
sobre el valor primitivo de los mismos terrenos; asi 
pues , estando ese caso com preodido en la k y , creo 
que debe redactarse el díclámeu diciendo que no ha 
hiear.

Después de algunas observaciones entre los señores 
Collantes y  López Infantes, fué aprobado el d ic­
tamen.

El Sr. ministro de la G O BERN ACIO N .: El g o ­
bierno va á dar cuenta á,Ias Córtes de un despacho te­
legráfico qne ha recibido hoy.

A cto continuo leyó el señor ministro el despacho, 
y  que ha remitido después á la G aceta. ,

A cto continuo ocupó la tribuna el señor ministro 
de Hacienda y  leyó un proyecto de ley de anticipo 
reintegrable de 2 0 0  millones , el cual pasó á la com i- 
» o n  de presnptiostos.

Contiauando la discusión sobre los dictámenes re­
lativos á petkioucs, fueron aprobados sin debate los 
señalados con los números 534  y  5 3 5  asi com o el 536 , 
después de una indicación del señor Forjas relativa 
á que se discutiera cuanto antes cl dictámen coa - 
cerniente al proyecto de ley sobre renovación de dipu- 
tadones provinciales.

L eído el dictámen número 837  decia asi.
«V arios vecinos y  hábrudores de los pueblos de B c- 

nafarces y  Villalonso piden á las Cortes se dignen de­
clarar que el articulo 28  de la ley de dcsamertizadon 
concede á los arrenJatorios los mismos privilegios qnc 
la de 1837 y  38.

I.a com isioo es de dictámen que no ha lugar á deli­
berar.»

E l Sr. C A L V O  ASENSIO: Yostiplicariaá ia com i­
sión tuviese presente que no todas bis personas son tan 
entendidas com o los dignos individuas que lacoinpo- 
n o i, y  que cuando puede haber dudas en una resolu­
ción y  prestarse á varias interpretaciones, es conve­
niente que se aclare. Quisiera pues que la comisión 
digera que pasase esa petición al gobierno, dando este 
cuenta ú las Cortes de la resolución que adopte, 
orqu e lo mismo que ha sucedido ahora con el pue- 
ilo que redam a, podrá suceder en otros diferentes 
puntos.

Antes que llegase esta discusión he tetildo el honor 
de aprosimaime al señor presidente de la estingúida 
comisión que entendió en el proyecto de amortización 
y  le he pedido aclaraciones sobre este panto, puesto 
que en la misma solicitud llaman los esj>edieiites la 
atención de las Córtes sobre las, terminantes palabras 
qun salieron de los lábios de dicho señor presidente 
al discutirse d  articulo 2 8  del referido proyecto, y  
en que se decia que sc quiere conservar los mismos 
principios que en el proyecto de 1837, siu que pue­
dan ser perturvadas en sus derechos las familias que 
vienen poseyendo en colonia esta clase de bienes.

Rogaría pues nuevamente á la com isión que se 
sirva variar el dictamen en los términos que h e ín rli- 
cudo á fin|de ilustrar esta cuestión y  para que la reso-, 
lucion que recaiga pueda se.'vir de norma para todos 
los casos que ocurran en el particular.

E l Sr. L L O R E N T E : L a  com isión cree en' Su lugar^ 
el dictámen que projione; sinem burgo en vista <le lo ma­
nifestado por el Sr. Calvo Asensio, no tiene inconve­
niente en variarlo y  sustituirlo cou la fórmula de que 
pase al gobierno.

61 Sr. C .ALVO  ASEN SK ): D oy  gradas á la coiai.sion 
por su coiidesdencia; pero quisiera q a c  á las p.ilabrai ' 
• pase ul gobierno, se agregasen las espresiones, dando 
cuenta de la resolución que adopte,* para que sirva 
de base al resol ;er las dudas de ignal naturaleza que 
puedan ocurrir.

E l señof secretario • V É ^ A  A R M IJO : ¿Sé aprueba 
c l dictámen com o lo ha redactado de nuevo la com i­
sión?

E l Sr. C A L V O  A SE N S IO ; Desearia'que coustasesi 
la  com isioii admite ó  no la adiecion de esas ¡lalabras..

E l señor seretario V E G A  A R M IJO : La comisión 
dice que nó.

E l Sr. C A L V O  ASENSIO: ¿N o la adm ite la c o ­
misión. Y o  desearía que ya que bu sido condcsecn 
dieute variando la redacción de su dictám en, agré­
gase la cláusula «dando cuenta de la resolncion que 
adopte,* á fin de evitar nuevas recbimaeiones de esta 
es|>ecie.

E l Sr. L L O R E N S: Iro com isión está couforiae coa 
e l deseo de S. S.

Sin mas dUciuion se apnobó c). cBc^iqen en I04 
términos tiidicadós por e f  Sr. Calvo Asensio.

Igualmente se aprobaron sin debate los señalados 
core ios números 5 3 8 , 539  j  5 4 0 ; asi com o el 641, 
después de reproducir cl Sr. López Infantes relativa­
mente á e.ste últim o las observaciones ya  hechas por 
S, S. respeto del 533.

E l uyuntamiedto de ñlurcia pide que las Córtes se. 
sirvan acordar lo conveniente para que no 'se amplíe' 
ó  reproduzca la rral órden de 13  de diciembre pas.i- 
d o , por b  cual se rebujó basta 1? del avtnal d  derecho 
d e  introducción de I.a seda cruda ó  hilada siq ,torcer 
ró 5  rs. libra en bandera nacional, y  6  rs. en éstranje • 
ra , porque tal medida ba ocasionado la importación 
del referido artículo en enormes cantidades, favore­
ciendo a algunos espaculadoros con grave perjuicio de 

inmenso número de cosecheros; y  que se modifique 
i  vez, el íiifi-no derecho que paga la seda en eapu ■ 
l ío s  introducción.

Ij ,  co''misión es de dictámen qne pase á la de aran- 
«eles. .

E l Sr. i'?O tlG .iS : L lam o la atención d?) eoláeroo
*S. M . y  l ie  la comisión de aranceles fiada esta 

esposidon. Para b  reb.ija de esos derechos hay que 
atender i  la ind.'tstria y  á  |a agricultura. S í esU no 
se perjudica, como c "  efecto no se perjudica, lo que 
debe protegerse es 1. '  indiietrb. _ . .

E l Sr. N O R A T O : Creo que no h.iy exactitud en 
lo que ha manifestado' S . S , , porque s¡ la c f^ 'h a  
de seda ha tenido algún contratiempo , en M urcia no 
ha sido tanta la fulla de e*e artículo.

E l Sr. B A T L L E S : T e  'uiindo presente la cosecha 
del año pasado en Valencia ,  • 7  mas todavia en este,  y  
conaderando la absoluta Dec.’ « d * d  de dar de comer ¿ 
m iles de familias que se dcdi>"‘" ’  «  b  fabrieocion de 
la seda, n irgo á las Córtos se « r r a n  aprobar el dic­
támen de la comisión.

E i Sr. E SC A L A N T E : C reo q  ue n o debe haber in­
conveniente en que la esposicion ,oa»e a la comisión 
de aranceles , don.le se p-sarán tod as las razones y  
resolverá lo que convenga.

E l Sr. C A SA I.l: A quí no se trata  de saber ri el 
ayuntam iento'de M urcia  p ide ó  no- con razón , sino 
de decidir á dónde correspomdc euviar b  esposicion, y

en su 1ug:ir.
Y o  pido solamente que sc apruebe el d ir lám eii, y 

conceptuándose esta cuestión com o de órden , no se 
permita qne se salgan de él lo.s discursos.

E l Sr. FO RJAS; Confio en que la Asamblea recor­
dará que so!o me levanté p r a  rogar á la eoudáoa y 
al gobierno de S . M . tenga presente ese «su olo  p r a  
que su resolución sea la mas conveniente á lu agricul­
tura y  á la iudustria.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen , y 
sire e lb  á continuacioa los señalados cou los números 
543  y  544 .

E l Sr. L A M A D R ID : Desearía saber si el señor 
ministro de b  G obernación está dispuesto á contestar 
á b  in terp lucion  que anuncié ri olro dia.

E l Sr. ministro de b  G O BERN ACIO N ; F.l señor 
ministro de b  Gobernación está dispuesto a contestar 
hasla donde pueda, pues no le es fácil saber la esteu- 
sion que dura S. S . á su intcrpcbcion.

E l Sr.;LA M .A D R ID : Señores, p sa ré  á desenvolver 
lo  mejor que pueda mis observaciones sobre las dili­
gencias que be practicado p r a  ser oido p r e l  gobier­
no de S. M . respecto al estado en que se encuentra 
b  proTÍncia de Palenciu ; diligencias que han sido 
inútiles.

Después del año 43  en medio de las luchas que ba ­
bia en Falencia , entre las dos fracciones del p r t id o  
liberal, se entronizo otra nueva fracción compuesta Je 
gente desconocida, que no se propuso mas que me­
drar á costa de b  miseria pública , y  p n ie n d o  en 
juego los ardides mas maquiavélicos, consiguieron p -  
ner á aquella provincia eu un estado es:xinilaloso, y  
aseguraron su dominación en términos que basta ju ­
lio  ó  agosto del año p s a d o  no se conservaron en ella 
ni derechos pK ticos , ni garantías sociales , n i nada, 
fuera de un corto intérvolo en que hubo algiin gefe 
político, qne desean 3o p n e r  coto aunque inútilmente 
a ios desmanes mas marcados, era rem ovido al momen­
to. A llí, señores, durante diez .años solo se procuró ga- 

'nar las clecriones, y  al efecto se suprimieron los elee- 
;tores que lo eran por derecho sustituyendcdas con 
cuadrillas de infelices que ni siqreiera sabían lo que 
se les proponían. D ejo á b  consideración del Congreso 
lo que habrá sufrido esa prnvimúa , p e s  aun cuando 
K>r la ley electoral del 46  se aumentó un d ip itado a 
os tres que habia antes , como aquello p d i a  til vei 

desconcertar lo pue se habia establecido a lli ; trató de 
remediarse ere e m odo de hacer la división de distri­
tos p r q u e  todavía temían que las verdaderas influen­
cias locales de arraigo, de conocimiento de personas y  
dem as que son naturales, pudieran producir la veni­
da de p rson a s indepndientes a l Congreso, y  se esta­
blecieron alcaldes mayores en pueblos que nunca los 
habia tenido para que a tu cabeza de cada w crion  hu ­
biese una autoridad de esta tlase que ayudase á toda 
clase de manejos. Asi triunfaban en todas las c lccció - 
nes, pues teniaii de su p r t e  al gobierno civil, á b d i -  
putacipu y  ul consejo p ov ín c iu l y  á todo lo que podia 
intim idará los electores iucbisos ¡os tribunales. De este 
m odo, y  dividiendo.los distritos com o mejor les p r e ­
c ia  conseguían hacer lo que querían y  llegaron a do­
minar aquella provincia, en términos que violenta­
mente obrando sacaron de b s  urnas los diputado^ que 
quisieron im p n ien d o  hasta luindidatos forasteros.

Por este estilo p d r b  referir otras muchas cosas, 
p r o  no quiero molestar al Congreso p n ju e  tengo aun 
bastante que decir y  algún otro documento qtie leer. 
Solo indicaré que de esta mal pr jeñ a d a  historia que 
he hecho de aquella desventurada provincia, inferirán 
los señores diputados basta donde habní llegado sus 
paderimienlos.

Apareció al fin, señores b  nueva aurora de la l i­
bertad debida i  los heroicos esfuerzos de invictos ge­
nerales core quienes, sea dicho >le p s o ,  veo con doíur 
□o se tienen las debidas consideraciones.

.Nombrado q u e  fui y o  diputado de^nirs d e  haber 
p s a d o  lo que Dios sabe, llegué aquí sin hacer caso de 
mis dolencias p r u  o c u p r  este puesto contra toda mi 
voluntad p r q u e  se' que valgo muy poco. A p i ia s  tomé 
asiento en este sitio e m p z é  á molestar al señor mi­
nistro Je la Gobernación. L e  dije; Sr. ministro ¿ cuán­

do p d ré ,tcn er.e lxp isto  da,I>ablar.cun V . uu, .poquito 
de.spa<^?» j ;  S.. |jf me nnirúfestó -íjoe estaba 
d ísim o'd c nM oriosf Eso yo  Ip.supiiia  y o ; l.is oircuns-,- 
fBpciiis sq ■

iiO Collantes, quieii 
asiento es m uy

p r

u sy jn o  ^ « 'n ^ b a y ^  á n » ¿ g , e l  d i-  
quiera oc 'ÍIpr ese banco. Ese

- .......... —  j  _p___ able (señalando al banco azul
p r o  tienen lambiere muchos Inconvenientes, grandes 
trabajos y  una respnsabilidad inmensa.

M e  d^o el minisli o  cuando podia verle, y  p r  cierto 
que sentí fuese á.las horas elevadas de la noche p r  ha- 
liurnie strerm o. ,

Prim ero creí conveniente inform arm e acerca de 
S. S ., y  tuve lu satisfacción de que me dijesen que 
era todo un caballcio. Esto me anim ó ; y  cuando 
me presenté á S. S. tuve el .atreviminiito de entre­
garle algunos p p o le s , entre c 'k s  una alocución que 
á haberla leído el señor ministra hubiera atendido mis 
razones.

Pasaron algunos dias, v i que n »  habia tenido re­
sultados la primera audiencia; solicité u (Ki s^ u n d a , y  
p r a  conseguir á p s a r  del mal estado de mi sa­
lud, p s é  un poste de algunas horas en aquella ante­
sala sintiendo mas que nada que se m e tuviese 
turronero.

Ante todo voy á leer esa alocución de que be  ha­
blado p r  que ella ha de ser uno de mis mayores ar­
gumentos. Y o  tenia que decir la verdad á la provin­
cia contestando así á una asquerosa hoja auonimu que 
se circuló contra mí, y  p r  cierlo que al leerla el g o -  
Iternadorde ' b  pruviociu p d b  haber tom ado una 
jirovide^cia, 'cuando vria qne así se v ilipeiid ial» á un 
diputado. L a  alocución decia así. (S . S. leyó.)

Señores taquígrafos: Suplico á V d s. tengan la bon­
dad de ser un p e o  mas obsequiosos conniigo, pw que 
el otro dia me quitaron V ds. mas de l.i m itad, y  
aunque no dudo ganaría m i discurso, sin embargo 
desearía que se pusiera todo, p r q u e  es bueno s e p  la 
nación entera que i  m i ni ministros ni nadie me hace 
callar. (S. S .  siguió leyendo.)

E l Sr. P R E S ID E N T E : S r. Lam adrid a p i o  al bnen 
ju icio  de S. .S. p r a  qne se vea si eso tiene qtie ver 
con b  ip le rp b c io n .

E l Sr. L A M A D R ID ; Y  mucho, p r q u e  sin esto no 
puedo dcsenvolvei'b. Aquí era donde deseaba y o  que 
cl señor ministro hubiera conocido que este hombre, 
aunque pe<(ueñito, se tiene en mucho, y  tiene m uy pro­
bado su amor á la p t r ia  y  á la libertad. Sea esto eu 
justa defensa. (Siguió S. S. leyendo.)

Parece imporible que si S. S . hubiera leído la alo­
cución, no le hubiera Humado la atención >ériainente.

FJ Sr. ministro de b  G O B E R N A C IO N  : La he 
Uldo. r

E l á r .' L A M A D R ID : N o pu"euc ser , señor áanta 
C ru z, p r q u e  eu esc caso, y o  in in u tro , ó  abandono 
el puedo ó  bago justicia. En esa alocución sc falla á 
un diputado baja é  indecentemente, pues cara a cara 
nadie se atreve ul aun core la e s p d a , tan viejo como 
en la actualidad me presento aquí. N o creo que b  ha­
ya le íd o , p r q u e  me encuentro lo mismo que  el pri­
mer din , sin que se hu^a adoptado resolución alguua. 
H o llegsdo á formar el ju icio de que si S. S. ama tanto 
la familia, com o es de cariñoso con sus h e rh iim  ofici.t- 
les , es el p r o to l ip ,  el modelo de los p d re s .

M is compañeros de d ip ila d on  me acom p ñ aron  á 
coreferciiciar con V . S . ; p r o  nuestra conferencia 110 
dió fruto alguno. Subíamos que habia nom]>ramico- 
los. ¿Com o no lo habíamos de saber? M ejor que  S . S. 
t p e  conocerá mucho su provincia; ¡pero b  de Palen- 
riiil N i S. S. ni nadie la conoce mejor que y o  que he 
estado al frente de d ía .

Nn ignoraba y o  de 'dónde dimanaba to d o , y  le dije 
un dia ul seuur ministro de la Gobernación: «siu duda 
está V . 'nuy prevenido contra m í.» Eutouces me dijo 
que n o, y  se obstino en negarme que habia alguna

I>eisoiia que hubiese iiitprvcnid'i- N o obsl.intc la nni- 
cli.i s.ingre que me b.i qiicjiiado S, S ..... l- ilo  se dice 
en i\i.%lelLino.....

El Sr. vice-presideiile P O R T IL L A : Señor diputa­
do. diríjase V . S. á las Córtes.

El Sr. I .A M A D R ID : Está bien ; p r o  algurea cosa 
también el señor nnnislro.

Dije á este, ¿cóm o ha de conocer S. S  la provincia 
com o yo?  y  me dió cierta conlcstueioii... M e |)ropiigi> 
decir la v erd a d ; yo veo en el señor ministro d e ia  
Gobernación nna prson a  m uy anredablp , p r o  tiene 
un modo tle contestar tan prticu iarísim o... ¡p rm ita - 
scme este snp rla tivo , que .á mi ju icio  es 1,1 voz pro­
pia! que y o  uo he visto una cosa p r  d  estilo; de mo­
do qne lejos de dejar á uno contento , ni satisfecho, 
no dice nada, y  eslo me mata , tanto que un dia me 
atreví á deciile: «mas vale que me dejara V . sin ps- 
p r :inza , y  entonces subria lo que babia de hacer.»

En las reclamaciones que hice al ministro, me dijo 
qtie necesitaba que se elevasen esposietones, y  le con­
testé: aquí tiene V . tres diputados de la provincia que 
lo üteslÍ2 iiaráh; cl señor marqnés de Albaida, el señor 
García R u iz  y  yo.

Nosotros p n e m o s  de mnoifiesto la verdad , y  cui­
dado, señores, que y o  no vengo á molestarme p r a  mf. 
ni p r a  m i familia. T o d o  esto lo hacia yo  ardiendo 
en p triotisino , en deseo de que lu libertad se afirme 
en E sp ñ a , p r  lo  cual be  sufrido muchas persecucio­
nes, y  en la última época si me descuido un poco 
pierdo el p scn ezo . Asi es que de esa época fatal iné 
establecí en la provincia de Palenria , donde aunque 
p rseg u iJ o  , estuve cien veces m ejor que en lo* últi­
mos once años.

Allí en lugar de entregar ahora ei mando á los libe­
rales, se ha puesto ea manos de b  p n d illa  p la c a ,  b  
cual está protegida p r  el gobernador qne tiene atemo­
rizados á losakaldcs. S u p n ieu d o  que he reclamado 
siempre contra los desafueros qne se han com etido y  

; cometen, sc dirigen contra todos los tiros.
Se ba dicho desde alli al m ini^ro d é la  Gobernación, 

;que habi.i una conspiración carlista y  otra democrá­
tica, lodo  p r a  que el ministerio dé facultades al go­
bernador p n i  castigar á los verdaderos liberales.

E l gobierno cree que aterrando ese hombre aquella 
provincia, es una autoridad aiimirable, es un hombre 
necesario; y  yo  creo que si es tan es¡iccial com ohc oido 
decir, debia llevarle el señor ministro de gobernador á 
su provincia, donde si hay elemento p la c o , es seguro 
queioharádesnprecer. H ay un sugeto en esa provincia 
que recorre losp ieb los de la mism:i, espresando su in­
fluencia con los numerosos amigos que tiene, influencia 
contraria á la qnc y o  acostumbro áemplear, pues la mia 
eslegal, sana, liberal, hija de am orám i patria. Este eS 
el m otivo p r q u e  se asestan los tiros contra mí, á fin 
de que si llega el caso de nuevas elecciones, sean ele­
gidos los que han dominado en la época anterior.

¿D ónde está, piie.s, la iiioralidad? ¿á dónde se'ha 
id o ?  es concebible ver com o esa desgraciada provin­
cia se encuentra: ello es que con hechos tan escandalo­
sos se ha corrom pido absolutamente el p i s .  H e con­
cluido.

El señor ministro de b  G O BERN ACIO N : E l señor 
Lam adrid ha anunciado una in te rp b c io n  sobre el 
horroroso estado de la provincia de Palenda. Y o  ape­
lo á la im p rcia lid a d  de los señores diputados p r a '  
que digan si los hechos que S. S. ha citado s iip n en  
ese estallo horroroso. E l minisiro no sabe p r  donde 
e m p za r  ni contestar al Sr. Lam adrid. S . S . na mani­
festado su p lr ío trsm o, que nadie le niega. ¿Pero cree ' 
S. S. que p r  tener muchos méritos, p r q n e  sea liberal 
y  diputado á Córtes simplemente p r  el dicho de S. S. 
ha de s e p r a r  el ministerio á un gobernador de pro­
vincia.

S é p se  señores, que el gobernador á que S ' S . se ha 
referido, es el Sr. G uaity, prson a  que ha snfrído mu­
cho p r  b  p t r ia  y  ha estado cesante desde 1843.

¿ Y  qué  cargo puede hacerse al señor gobernador 
de Falencia porque no hubiese lom ado providencia' 
alguna sobre la hoja que se publico contra el señor 
Lam adrid. D ice S . S. que b  provincia es desgraciada 
con ese gobernador: pues bien, prue'bemeS. S. queab ii- 
sa y  a t r o p lb ;  y  y o  le re sp n d ió  que se hará justicia 
com o lo hice s^iarando á otro alto funriunario de esa 
provincia á p f ic io ii  de S . S. p r  ofrecer sus antece­
dentes causas p r a  b  separaci'Sn. , ^

Se hace ta n g e n  contnt el g ob ern a d ^  ^el cargo de 
que cuando montó á caballo con m otivo de b  facción 
1 e H ierro no tuvo por objeto el p r se g u irá  esta, sino 
el prepararlas elecciones de diputados proviiiciules.

O tro cargo se futinina rontra el goliernador, ron 
m otivo de I.i elecrion del diputado ptuvincial de A s -  
tucliilo, diciendo el señor Lam adrid que se influyó 
en los pueblos leyéndose á los alcaldes una carta del 
gobernador en favor de n im indidato dado. N o  ha lle­
gado al gobierno solicitud ni prueba alguna de esos 
hechos. Adértias ciee S , S. que solo p r  l.ns cartas de 
sus amigos ¿ha de separar á ese gobernador? Si S. S. 
lo cree asi, el gobierno piensa m uy de o lro  modo. 
Creo haber contestado á lu poquísimo que el señor 
Lam adrid ba podido decir contra ese alto funcio­
na rio.

E l Sr. L A M A D R ID : D ice el señor ministro de la 
Go!>ernacion que he ofendido á S. .S., y o  creo que á 
nadie se ofende diciendo la verd .ij, y  menos al go­
bierno. A  uquelfe pinvincia debía habéf idu una auto­
ridad q «e  illrigieni'uñá reiatib poléctora  á tantos io r  
felices com o han sido sacrificados p r  una cu adrilb  
de hombres antes miserables y  que hoy se enciicntrun 
en p .4Ícion de fabulosa fortuna. Ese gobernador seri.i 
una notabilidad en otra p r t e ,  p r o  alli es p r j i id i c b -  
lisim o. Y o  hubiera agradecido m ucho .al señor m inis­
tro de la íiobem acion  que la hubiese reemplazado, ó  
de lo contrario que me hubiese d icbo esa autoridad 
es irreemjáazable p r q u e i  mi me acomoda. ¡Cuántuis 
p s o s  y  cuantas malas noches me habrian ahorrado!

D ice S . S . que no ba valido ninguna reclamación.
¿N o lia de valer k> t[ue dice un diputado que conoce 

la provincia, sino u p y a  su dicho b  reclamación de 114 
alcalde? V eo  con sentimiento que aqui se sigue el mis 
m o sistema que en t ie m p  de Fernando V j l ,  cl sister 
ma do sugetarse en todo á los trámites espedieiitile^ 
riii les cueles no se atreve el señor ministro de b  Go­
bernación á dar un p s o .  ;

P or conclusión voy  á leer á S. S. otro p a p lito  que 
dáiina  idea del estado d e  la provincia.

E l  señor Diputado leyó  un im preso firm a d o  p o r  don 
Francisco Lagunilla, quejándose d e haber sido decía'- 
rodo soldado por ua número incom petente de diputado'^ 
provincitdes, con infracción  d el arlictdo 6 . ^  d e la  le y  
de' 7  de fe b r e r o .  ;

E l Sr. ministro de la G O B E R N A C IO N : S i ese irej
tevrsado tiene que reclamar puede acudir al goUeriioJ 
p r o  las Córtes conocerán que lo que ha leido S . S* 
*a(la tiene que ver con la conducta dcl gobierno. ’

E l Sr. O R E N S E  : V o y  á ver si fijo la atención J  
sa<o del error en q o e  está c l señor ministro.

lQ u ó  se diría aquí si se viese ¿  S. S . constante­
mente a com p ñ a d o  de los amigos de Sartorius y  
Q tiinto? ¿n o se escandalizaría M aJrid? Pues esto f 
lo q u e  p s ó  en Falencia. ¿ Y  qué resultaría de hay 
Q ué el e.spíritu público se abate si al señor Collantes s 
le hubiese dicho: cl día que V . caíga m asdaráo su 
am igos, no lo hubiera creído; sin embargo, ari se esl 
vcrifican.Jo en Palenciu. Esto como S. S. conoce no 
natural, y  ocasiona los disgustos que ha manifestado e 
señor Lam adrid.

E l Sr. ministro de I.1 G O B E R N A C IO N : D e la aulo^ 
rldad civil Je Palenciu unos hablan en pró y  olrof 
en con tra ; cosa m uy natural eo el Estado en que  el 
p i s  sc encuentra ; p r o  sup u ieiido que lucran cier­
tas algunas Je las cosas que sc han dirho. ¿Se está 
prohibido á su gobierno ir  en un carruage de cuaH 
qnii'r p rso n a , que tenga estas ó  las otras opin io­
nes? _ . !

E l Sr. LL A N O S: El señor Lam adrid ha proLadq 
al Congreso que cl gobernador civ il de Palenciu se

asocia á los mismos qnc fueron amigos del señor (ro- 
Ihiiites, lo cual es causa de qne se a p rte ii de él los 
progresistas. A  esto 7  á todo cnanto S. íi. ha dicho, 
cl señor ministro de la G olw nacion  ha elurliiio la 
cuestión ron nn acostumbrado t.ilento. Y o  creo que no 
p'icilen priscntarse cartas lons resptables que las de 
los diputados (¡ue han hablado, a no verse descuH- 
tru ria d n sp r las de otros dipulndos. En todo caso c! 
señor im nistm debiera presentarlas p r a  que se cono­
ciese la verdad de esos hechos.

El Sr. minisiro de la G O BERN ACIO N : E l m im .}. 
tro de la Gol>eriiacion será respnsable de lo» noni- 
bramicnlos (¡nc haga; p r o  no puede traer aquí c.vr- 
tas, haciendo tal vez un abuso de confianza: ¿lo lle­
varía á bien en su caso el .señor Llanos.

Y o  n o puedo habl.ir de ese hecho cuando es la pri­
mera ver que llega á mi nnlieia ; y  p r  otra parle, no 
es obligación dH gobierno saber en qne carruage va 
un gobernador cuando sale.

Despnes de una rectificación del señor Lam adrid se 
acordó p s a r  á otro pnnto.

El Sr. GARCl.A: Desearía qne el señor ministro de 
la Gobernación diese algunas csplicaciones sobre la 
s.ilida de la columna que marchó en dirección de 
Hiendelaencina p r a  p d e r  satisfacer i  las infinita* 
cartas qnc los d ip ta d o s  de aqnella provincia retih i- 
mos, pero no teniendo mas nulitias que las que  he­
mos visto en los p r ió d ico s  no podemos c.vimar la an- 
riedad qne reina, especialitiente en el distrito de 
HiendHacncina, donde tantos intereses existen.

Ei sefior ministro de la G O B E R N A C IO N : Tengo 
el sentimiento de no p d e r  decir á S . S. otra eos» riño

' que la tranquilidad de la provincia está asegurada, 7
que el gobierno ha tomado las op rtu n a s  medidas y  
contímiará tomándolas p r a  qne tanto en el distrito de 
Hiendelaencina com o en los demás continúe tran- 

. quilidad que hasla bey no se ha alterado en lo mas 
mínimo.

El Sr. M A R T IN E Z  F A L E R O ; Hace tres años que 
p r a  la cairelcra de las Cabrillas se tomaron algunos 
terrenos de p rticu la rcs , y  no se les indemnizó como 
está prevenido p r  la ley de espropiacion. En el año 
de 5 3  fué aprobado el espediente p r a  l-i indemniza­
ción de eso» terrenos y  en el 5 4  se consignó la can­
tidad necesaria al efecto. Pero o c u p d a  sin duda la 
atención del señor conde de San Luis en otros obje­
tos, se destinaron esos fondos á otras carreteras; y  yo 
desearía saber si el señor ministro de la Gobernación 
está dispuesto á adoptar alguna medida p n i  que sc 
verifique su p g o .

E l Sr. mini-stro de F O M E N T O : Esos espedientes 
fueron con efecto aprobados ¡ y  p r  real órden de 1853 
se mandó abouar su im p rte : á consecuencia de recla- 
marion del señor F alero, sc repitió de.spnes esa real 
órden oí alcalde de M ontafvo, prev¡BÍéntlolc que se le 
abonaria lu eanlidad que mas especialmente reclama­
ba. Crei.imos, en su consecuencia, que esa cantidad se 
habia satisfecho, p e s t o  que nada ha dicho ya el refe­
rid o alcalde; p r o  de lodos nio.los, prometo á S. S. 
r e p t ir  la órden para que se haga ese p g o  sino se ha 
hecho ya , y  dar las d ispsiciones convenientes p r a  
que sc verifique la indcmuiutcioii.

El Sr. F A L E R O : Quedo completamente satisfe­
cho , y  doy  gracias á S. S. pór lo  que acaba de mani­
festar.

Entráredoía en la discusión dcl dictámen de la c o -  
misiqn relativo á conceder usía p iis ion  á lu viuda dcl 
señor O talora, quedó ajirobadn sin discusión, y  des­
pués de algunas esplicaciones dcl señor V il la r , en sc- 
quida se aprobó O t r o  dictámen relativo á p iision a r a 
lu viuda y  huérfanos del señor brigadier R ivera.

Habiéndose acordado ú coniinuacion que se reunie­
se el Congreso en secciones,  dijo;

El Sr. P R E S ID E N T E . Orden del dia p r a  el lu­
nes; discusión sobre cl dictámen relativo á p n á o tia r  
á la viuda é  hija de don Lorenzo Joaquín Garcia , y  
continuación dcl debate pendiente sobre U  mesa maes­
tral de Calatrava , y  proyecto de ley de sanidad.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

f O R l l E O  DE P R O V I N C I A S ,
. . .^ ''f i l ie s  ( l^ v m a y o  i i l l im p „ í ia ñ  o c u r r id o  en  la 

'■^jsfBviiicia eiiníw# á lla m e n le  p u n i­
b les d e  los q u e  con tien e  p o rm en ores  una carta 
d e  la ca p ita l, c u y o  te n o r  rs c o m o  s ig u e ;

• En 1.1 fiesta de la Peña ocurrió un pronunciamien­
to  etHifra m s  guardias civfies, acerca del cual no 
puedo menos de llamar la atención de V ds. Un novillo 
h irió gravemente á uno. La gente se agolpó sobre el 
herido, sin que dejase al ficiiltativo p r a  curarle, y 
con este m otivo' e f alcalde (Ssfwso que dos guardias 
civiles hiciesen que sc separase la gente. Cou buenos 
modos empezaron á cum plirla órden, y  .sin dar nin­
gún motivo, varios artesanos de esta, capitaneados p r  
uno llamado Jit-iii Antonia (e! T o r e r^ , sorprentfieron 
p r  detrás á los dos guardias, y  despucs de m allra - 
Uirles horrorosamente á pedradas y  cuchilladas, la em­
prendieron con  los otros cuatro, á quienes también d e -  
jai'on m uy mal pirados, y  lodo esto al grito de ^vivan 
los nacionales', \jmuran los guardias'. La parte Síiisato 
de esta pb laciM i se halla m uy indignada qtfn este es- 
ceso, y  se e sp ra  un ejemplar castigo. H ay presos en 
la cán'cl siete ú ocho con elJiia 'n  Antoiiiu ; p r o  soir 
muchos mas lus que tomaron parte. Es muy general 
la voz de (¡ue los que han promovido este suceso son 
lo« ladrones que tantos robos llevan ejecutados i r o p -  
nemente aqui desde algun t ie m p  á esta p r t e ,  y  que 
'si en estos últimos dias no han p d id o  hacer ninguno, 
es p r c iu e  todas tas «oches y  sin descanso han sido
acechado.} p r  los guardias civiles.»

Escriben dcCartagena, que aquel presidióse halla ea 
m uy mal estado. El rancho de los p u a d os  no es bue­
no, y  la enfermería es mala.

P or un viajero quo acaba de recorrer el camino del 
Norte se s.ibe que se hulla en úiio estado la.slimoso, 
que debe llamar seriamente la atemion del gobierno. 
En solo un e s p c io  de tres leguas, desde Buitrago á 
Somosierra, hay tres sitios donde pueden ocurrir des­
gracias sin numero.

-A poca distancia de Somosierra pasa el camino por 
un débil p im te  de madera, y  hace mus de un año 
que se ve la piedra p rep ra d »  p r i  el sólido que alli 
se necesita. Entre Somosierra y  Buitrago pasa la car­
retera entre dos rájiidas cuestas p r  un p e ii te  largo 
y  estrecho, cuyas dos entradas son dificilisinia.s. Geroi 
de Buitrago, sobre cl Irozoya, hay otro puente peor 
Uxlavia, pues sus pretiles son tau débiles, que una 
diligencia los rompió, como ya sabran nuestro,} locto- 
re», el dia 27  dcl p sa d o , cayendo á un horrtiroso pre­
cip icio, donde quedaron estrop ados, heridos el mayo­
ral, el zagal y  los viajeros. , _

Si el Sr. Luxan súbelo q u cJ eb cn a su  p i s  los mi­
nistros de Fomento, no necesitamos decir mas.

Lil'córi'cspolidentia dé Cariaría» y  de las Baleare* 
no (umpune niuguna nov«d:»iJ de grande interés. Las 
cai'lA  ^ e j i n  M  « u d o  ilé'^áas oosus BÚblicas y  nos 
ru e ^ n  una y  otra v^z'qu'? llamemos la atención dcl 
p d e r  sobre el tristíúmo cuadro que pesentan la »cj- 
luinistraclon y  la hacienda.

Dicen de ^ d U :  Parece rrae se 8 »  r c t^ ld o  '(iiki" 
órden mandando su s p id cr  tooh dase de pagn». Estn- 
ba abonándose á las clases pasivas la mensualidad de 
m aizo y  boy tenemos lu anomaliu de q u e , de los in ­
dividuos de una misma iiómiiiu, unos han cobradosu 
haber y  otros no pueden ya p r e ilá r  el suyo.

Dicen de Barcelona : Se asegura que se han tomado 
ya  las dispsú'inrees necesarias 7  dado las órdenes con­
venientes pacu la crenrion en est» provincia de cuatro 
com p ñ ías  d<t ® "crp s  francos.

— Se han coiifirmudo las noticias que Jimos ayer 
sobre la facción del esclaustrado de C a s p  y  del G uar- 
d iauet; nada mas se ha sabido de ellos.

Han s.ilido de Málaga para M elilla e l  coroiie 
Breeet» y  tos oficiales que le acom pñan.

CORREO E S T R A N G E R O
U n  d esp ach o  del a lm iran te  B ru a t con firm a  las 

vetíta jas o b ten id a s  p o r  los a liados en  el m ar d p  
A zo ff. E l b o tii i  lia s id o  con sid ev a b ie  y  las pórry  
didas (le ios rusos g ra n d es , si n o  e n  h o m b re » , al 
m en os en  efectos, D eapues d e  este g ra n  tr iu n fo , 
parece q u e  se in ten ta n  im p o rta n te s  operacion es , 
c u y o  o b je to  seria  co r ta r  las com u n ica c io n e s  en tre  
vS ebasto^ l y  c l e jé rc ito  ru so . P ara  c l e fe c to  se' 
d ice  q u e  ha s id o  lla m ad o  al ca m p a iften to  a liado 
O m e r -B a já , á  fin  d e  p on erse  d e  a cu erd o  c o n  los 
gefes su p eriores  U n  d esp ach o  del p r ín c ip e  G p r l i -  
ch a k o ff  .iscgura q u e  c l g e n e ra lís im o  o U m u n o  ha­
b ía  sa lid o  d e  E upaloria  ul fre n te  d o  u na  fuerte 

■ d iv is ió n  tu rca . T a l ver. e s lo  c o in c id e  c o n  c l  pen— 
ssm ien to  a tr ib u id o  ¿  los  a liados, y O in e r -B o j i  
sea el en ca rg a d o  d e  d a r el g o lp a  (í a l m en os d e  
coa d y u v a r , e ficazm ente á é l . N o  creem os  q u o  un  
h e ch o  d e  tanta im p orta n cia  se co n fie  á ia d iv i­
sión  tu rca , pnes si e! so ld a d o  tu rco  so b ? te  d en o? ' 
d a d a m cn te  d en tro  d e  las p la z a s , d e  lo  q u e  e> 
e je m p lo  la herética defensa  de S ilis lr ia , j io  c re e ­
m os  se en cu en tre  en d isp o s ic ió n  e l e je rc ito  d e  
O m cr -B a já  de m ed irse  en  ca m p o  raso c o n  lo s  ru ­
sos. S i se con sig u iera  separar al e jé rc ito  ru so  d e  
su c e n tro  d e  S e b a s to p o l , seria  u na  ven ta ja  q u a  
p ro d u c ir ía  g ra n d es  resultados á las arm as ^ lU da». 
En p r im er  lu g a r , S ebastop ol se vería  c o m p le ta ­
m en te  a islado, s in  el a p o y o  c o n  q u e  ahora c u e n ­
ta, y  seria  m a s  fá c il cu a lq u ie r  tentativa  d e  asal­
to , d  cu a n d o  m enos se vería  p r iv a d o  d e  los r e ­
cu rsos  q u e  c i  e jé r c ito  e s te r io r  le  p ro p o rc io n a . 
D espu e», este  e jé r c ito  separad 9 .d e  ? ij,cen li-o , s in  
p o d e r  re c ib ir .p ro v is io n e s , s in o  p o r  d  is tm o  de 
P e re k o p , n o  tardarla  ,en  verse  re d u c id o  ú un 
gra n  a p u ro . E sperem os, pues, ahora  q u e  el buen  
tiem p o  Se p reste  para las op era c iou es  m ilita res .

P o r  m as q u e  d ig a n  b s  corre .sp un deacw s d e  
V ien a , n o  h ab rá , al parecer, p o r  a h ora  cqn feren —, 
cias. L o r d  P a im erston  d i jo  bieH| term in an teu ie íi- 
te en  su d iscu rso  q u e  n o  h ab ia  q u e  esperar nada 
d<! las n e g oc ia c ion es  d ip lon ia licá s , y  c o n  esta d e -  
•claracion de person a  tan autorizad a , nO h a y  que  
pen sar m u ch o  en  el v a lo r  q u e  tienen  .(od os  los 
iru inores que  sob re  este  pa rticu la r  h an  c ircu la d o  
lEI N oííctero de H a m h u rg o  d ja e q u e  tas p o te n c ia s  
'occiden ta les y la R usia  h a n  resuelto  su b ord in a r  
su  a cc ión  d ip lom á tica  á tas v en la jh s  m ilita re  
q u e  esperan  o b te n e r . • .

S a b id (} es q u e  el A u s ir h , d e s co tu e n ta ' d e  la 
n ota  c ir c ft ia r  rusa d e  30  d e  a b r il , habia  e n v ia d o  
o tr a  c ir c u la r  á sus agen tes ce rca  d e  las córtes 
alem anas. S egú n  la G acela  de V o ss , e n ’esla c j r - '  
C ülar d ic e  el A u stria  le rm in a n lcm e iite  q u e  está 
resuelta  á co n tin u a r  en  su p o lít ica  d e  op os ic ión , 
pasiva  á  la R u sia , p o rq u e  q o  p u ed e  co n ta r  ftm , 
sus co n fe d e ra d o s , y  p u d iera  a carrearje  gran des, 
pelígrias una co o p e ra c ió n  activa  con tra  la R u sia ;, 
á  pesar d e  eso, s i fuesen  in ú t ile s  cuanUis e fu e r z o a  
h ic ie se  para q u e  los E stados d & lu  txm federacion - 
gern iá iiica  ob ra sen  d e  a cu e rd o  c o n  e lla , e n to n ce » ' 
a p o y a r ía  en érg ica m en te  co n  la esp a d a  cu  la  m a n »  
las p re ten s io n es  d e  los  a íia d os  q u e  fu e s e n  ct/n- 
fo r m e s  con  la ju s tic ia . ' '

Esta dec larac ión  es im p ortan tís im a , p u es  c o ­
lo ca  á  los Estados secu n d a rios  e n  una p q s ic ig n  
tan  d if íc il .  ¿Q u é  harían  una v ez  q u e  el .Austria 
se lanzase á la lu cha? A pesar d e  tod os  sus esfu er­
zos, a l fin  t c n d r ia n q u e  sa lir  d e  esa absolu ta  n eu ­
tra lid a d  q u e  ta n to  se em p eñ a n  e n  segu ir.

La P rusia  la m p o co  está co n te n ía  c()ii la n ota  
] c ir c u la r  rusa, y  en su  con secu en cia  el ga b in ete  
:d e  B erlín  ha m an ifestado  term in a n tem en te  al de 
' V ie im  q u e  »e re íe rv a  h acer  g ra v es  o b je c io n e s  á 

esta n o ta . T en d rá  q u e  v e r  q u e  las d o s  p rim eras 
p o ten c ia s  alem anas rech a cen  d e  c o n su n o  u n a c o »  
sa q u e  tan to  creia  la R usia  d e b ia  h a lag ar 4  lo» 
iiilereses a lem an es. . . . .  '  —  ?

Las n o tic ia s  d e  M éjico , d e l 5 d e  m ayo, a firm an  
q u e  Santana habia  sa lido h acia  e l S u r á ba tir  á 
los in»|jrgenies Se decia  q u e  las tropas d e  la S o -  
n ora  sb h a b ía n  p s ca m n c íc d o  co n tra  e l g o b ie r n o , 
¡D esgra ciad o  paisi B ien  se c o n o c e  q u e  sus h a b i­
tantes tienen  sangre española  e n  sus venas.

Id iniuistro de la marina y  do las colonias de Fran­
cia ha recibido el signienle despacho dei vice-altniran- 
tc Bruat.

Bucharest, 27 de mayo de 1 8 5 5 , 4 U u iia  y  veiutft 
miuutos. ,  . ^

Jtíar de A in f ,  2 5  do mayo de 1 8 5 5 . L i  espcdicmrl 
iha salido perfectamente.

Las baterías A . í í .  Bouwioii y  los^qfcé fe» pTccedcn 
son uiieslra-s, asi cgjno K.(»teh y  lenikale. Se lian in - 
■cén'ciadó (res vapores rusos. Unos treinta bmjues ((e 
trasporte ó  de comercio han ido  á p iqueó ' se haii reiie- 
mado. Se han cogido otros tantos. IL inos enlfado eíi 
el mar de A zof por la «oche.

Los rusos han queiuado sus almacene* de Kerteh, 
donde habia 160 ,000  sacos de avena; 360 ,0 0 0  d e tr i-  ' 
go; 1 0 0 ,0 0 0  de harina. '

Lu telegrafu Hava» comuiijixi el despnelio sigreient.í: 
Marsella, lunes por la noriie, 28  de m.iyo.

Las noticia.} de Corestantiiioiila trai Jas iior el nuune» 
te llegan al 2 1 . . '

Una órden del dia del general V ivían  anuncia que  
la Puerta ha (Icaígnad* las Hanucas de U id o a r -S k d e í-  • 
si pura establecer un, campo de reserva d e  26 ,000  
hombres, compuesto do la legión turco-ingIes:i y  3e 
regulares otomanos. Los oficiales ingleses habitarán 
el « la c io  ruso de Buytikdesi.

ros ofiríales del palacio dei em peraibr Nspoleou 
vuelven á Franciu con ei general M oiict.

Aun no se ha publicado cl firniao (¡«ra la apertura 
del isluio de Suez.

Se baii hecho muchas [irisiones eii Grecia, con m o­
tivo de u n co in jlo t  que se ha descubierto (Wntra lu 
vida del genera Kalesgi,

Escrilien desde Francfort, el 2 6  Je mayo ul Diaria 
délos Debates; ,

Se cree en la Dieta qne el Austria renovará dentro 
de ¡poco su proposición de movilizar la m íu d  de los 
(untingentiu federales, cuyo com pleto nrmaineiito sc 
puede considerar hoy como concluido en todos los E s ­
tados de la confrderacioii germánica.

Si el conde Recbberg tiene las instrucciones nece­
sarias de su K ob iertiop i»  ello, sC [HK-de prevcer q u i s t a  
cueatioB p v ^ u c ^  rii«is disensreuesen la Assiijálaa «e tu l 
que continua separada en dos eiier|xjs¡ pero se sube que 
la niayuría so.stendrásu primer voto sobre la iiioportii- 
iiidud de lina movñlizacioij inme(Jiata„.pqc»t() que no 
Í)Í sobíevcnidii ningún aqoíjecimiaiito q tijp u ed a  mo- 
(ív.ir I» coneeiAncioii y  fa íeunión d é  los cuerpos de 
rácrcito fedeulvs en un punto «.‘ ualquicra de 1* C w fo -  
tferaéion germánica.

Se puede proveer (jiie ¡x>r segunda vez obtendrá 1̂  
Prusia en triunfo completo. Iros Estados alemanés lle» 
nen pócas ganas de emprenjcj; la guerra. E l estado d« 
la liariendu ya bástanle em[Kñada, sc hn^sobreeargado 
con til.} gastos producidos por los ú'Ilimós'ar'iHámcntos.’
La política de -ks gobiernos de Alemania y  la opinión 
publica se inclinan cada vez mas á obser,Vj;r fu neuf 
Iralidad armada. ' .

Se sigue hablando k  itn p r^ oó

Ayuntamiento de Madrid
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roduciJo la líltiiua nota del gaLincfe ru so, d ir ig id a ! 
cada uno de los miembros de la Dicta. Se considera 
el fondo de esta unta romo princip lm en le  dirigida 
al Austria cuyo fin y  deseo eseneial se puede con­
siderar hoy corno satifecho por la esclusiva ocupación 
de los p iin r ip d os  daniivianos.

Se lee en cl N e w -Y o r k -H e 'o ld  del 16  de mayo:
E l consejo de los Knnv/-N'ithin^s dei estado de 

N iieva-Y ork  se reunió en Siracusa el martes 8  de ma­
y o  y  se s e p r ó  el viernes siguiente; habia en el dele­
gados de mil doscientos consejes locales.

La cueslioD de esclavitnd quedó reservada p r a  el 
gran consejo uaciuiuil que se ha de reunir el mes pró­
x im o eu Hladelfia ; en cuanto al programa p li t ic o  
dcl partido del estado de Nueva Y ork , hele aqui tal y  
orno ha sido adoptado.

1.° -L os  americanos goberiinnín Li América.
2.* Union entre lo.s estados de la Confederación

americana.
3 .'' N i Norte ní Sur, ni Este ni Oeste.
4.* La ronfcderacion de los Estados-Unidos de 

America tal com oes, una é  indivi.sible.
5.® Ningiiivi intervencioo seccional en la legis- 

lacíou ó  en la administración de las leyes ameri­
canas.
9 6 . '  Hostilidad á las pretensiones del P a p ,  :uyos
iiiterinediarios .son en esta república regada y  fecun­
dada p r  1a sangre protestante, tos sacerdotes y  prela­
dos de la iglesia católica.

7.® Reforma radical de la.s leyes de naltirslira- 
cion.

8 .? Instituciones Ubres de educación p r a  tndas 
las cl.-ises y  p r a  todas las sectas, ’con la Biblia, p -  
labra sagrada de Dios, p r b a s e  universal de la ins­
trucción, los Kitoiyu-N olhings p e d e n  estar seguros de 
un brillante triunfo.

Se dice que se organiza otra espedicion de fiiiiiuste- 
ros contra cl Perú, promovida p r  ios amigo.» del g e ­
neral Eicheoique.

P A R T E  « F I C I A L .
[ GiCBTX DEL 1? DR JCXIO. 

P R E S ID E N a A  D E L CONSEJO D E  M IN IST R O S- 

S . M . la Reina (Q. D . G .] y  sn augusta real fa­
m ilia continúan e n  e l real sitio de Aranjuez sin do-  

Tedad eu su im p rtan te  salud.

M IN ISTERIO DE F O M E N T O .

FZAN DS LÁS S3CVSLAS INSCSTBIALES. 

(CoJííímtóritiTf,)
T IT U L O  IV .

D e l rea l instituto industrial.

A rl. 15 . Com o centro y  modelo de la enseñan­
za iudustrial, y  también con el carácter de un 
c u e r p  consrdtiro dcl gobierno, cúnliiniará en M a ­
drid  el real instituto industrial creado p r  real de­
creto de 4  de setiembre de 1850.

Art. 16. El real instituto tiene p r  objeto pro­
curar á las enseñanzas industriales todo cl desarrollo 
posible; adquirir eabal conocimiento de sus progresos 
y  adelantos en los p is e s  eslrangeros; p r o p g a r  en 
nuestro suelo los inventos mas útiles á las artes fa­
briles y  manufactureras; formar el profesorado p r a  
las escuetas públicas dcl ramo los directores de las 
escocias y  talleres, y  los constructores mecánicos teó­
logo-prácticos de instrumentos modelos, máquinas y  
artefactos.

Art. 17. F.l real iustituto industrial, com o cuer- 
p  facultativo, comprenderá.

Prim ero. Un conservatorio de artes, con el mu­
seo de trabajos industriales.

Segundo. Un fabrica de modelos y  máquinas.

Tercero. La escuela central de industria, y  anexa 
á ella otra elcinental modelo.

Como c u c r p  consultivo y  auxiliar de la adiiiinis- 
tracioii activa cu el ramo de industria corresponde al 
director del real instituto industriiJ:

1 .® Informar acerca de las instancias sobre conce­
sión de privilí^ios de industria.

2 ! Informar acerca de las p tic ion es  sobre certifi­
cados do las marcas y  distintivos de las fábricas y  ta­
lleres industriales.

3 !  F-vacuar los demás informes que p d a  el go­
bierno sobre los diversos ramos de la industria y  sus 
establecimientos.

4? Custodiar y  conservar los l i p s  y  p iro n e s  ori­
ginales de las p sa s  y  medidas legales.

5? Promover y  arreglar las esp á cion es públicas 
de la industria esp ñ ola .

A rt. 18. Comprenderá el museo industrial:
Primero. La colección tecnológica á  moslruario, 

tanto ue bis primeras materias empleadas en cada 
arte ó  industria, com o de sns trastbrraaciones sueesi- 
aas y  productos finales, con la designación de sus 
precios respectivos.

Segundo. La de modelo de l.ts p r in cip ies  máqui­
nas, u pra tos  y  útiles empleados en las artes.

Tercero. lar de dibujos que representen objetos 
propios del establecimiento y  den cumjdida idea de 
los adelantos sucesivos de la industria.

Cuarto. E l archivo ó  depósito de los antecedentes 
relativos á los privili^ios de industria, p r a  los f ia «  
establecidos p r  la leg id a d on  vigente dei ramo.

Quinto. La biblioteca p r a  uso de lo» alumnos y  
del público.

Art. 1!). Será objeto de la escuela central la ense­
ñanza de las artes iudiistriaics y  fabriles en todo su 
posible desarrollo, y  formar p r a  ellas profesores que 
reúnan la teoria á la práctica.

A rt. 20  L a  enseñanza completa de la escuela cen­
tral durará cinco años. Los tres primeros abrazarán 
las mismas materias que se enseña en las escuelas 
profesionales, y  en los otros dos se comprenderán Jas 
siguientes; cuarto aoo, complemento de ia geometría 
analítica y  cálculos su p r io re s , mecánica lacioual ó 
genera!; mecánica industrial; quím ica industrial; d i-  
iMijo, proyectos correspiidientes á las diversas asig­
naturas; trabajos de Liller p r a  los alumnos de la es­
pecialidad mecánica; trabajos de laboratorio p r a  los 
alumnos de la especialidad quím ica; lengua alemana, 
primer curso.

El pai'te san itario :
Madrid.

In v a d id o s ......................................................
Muertos de los anteriortueale invadidos 4
Id. d e  los d e  este dia.......................................1
Curados............................................................... ...

YiHaverd*.

Invadidos......................  1
M u ertas.......................  1
C u ra d os ........................ t

E q los dem as de la provincia  n o hay novedad.
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1

m m a  d e  m a d í u d .
I.,»  cu K .i C A p ita l .— A p o l l a m o s  á  q u e  n t en

el último villorrio de la Mancha s<: encuentra u n p r a je  
público bue ofrezca el a s p c to  de abandono y  dé lu­
gar á los tropiezos que la p ieria  dcl Sol, que es un 
verdadero barranco. ¿H a de durar esto siempre? ¿Es 
M adrid córte, ó  cortijo?

I ja  íd e m .— l*OF la s  t io e h c s  e o n t in ú a u  la s  
ejem plares  disputas en las calles mas públicas de la 
capital sin que se p n g a  coto á las desvergonzadas 
¡mjiertineiicias y  molesta voceria de los que producen 
tanto escándalo.

%’ e rd tid  i i i e i i l i r « .— K a lu io tm  ú  ( r e «  d e  J iiiih i
segnii el almanaque, y  á uno de enero según la bu- 
fina que sopla de Gniidarrama, y  á la que n ie l cóle­
ra se atreve á dar la cara.

)*H ra q u e  iiu « e  d o a c u id v i i .— U o iiv ie i ic  q u e
no se iiilc rru m p  el r e p s o  del p n  y  dcl carbón, la 
limpieza de las plaziiel.is y  la prsecu cion  de los rno- 
nedcnis falsos; siquiera p r a  que los agonizantes no
agonicen d d  todo.

P o r  m a r  y p o r  t i e r r a .— C o n  t í tu lo  d e  p r o ­
yecto de las lineas generales de m vegacion y  de fe r - 
ro -ca rii'e s  en la Pcninsula e sp u e la » , acaba de pu­
blicar una interesante memoria D . Franci-a;i) Coi‘-  
•11o, autor laminen del Atlas de España. En d  n ia p  
que acompaña, p r a  m ayor claridad y  m ejor inteli­
gencia de dicho proyecto, se ven trazadas todas las li­
neas de ferro-carril; las de navegación, que |meden 
necesitarse cla.*ificadus en primero, segundo y  tercer 
orden, según su im prtan cia ,

O  (o d n  ó  nada.— H a c e  tiem po q n eeii c l p a r ­
terre dcl Retiro prm anece un gran p d esla l aislado, 
recordamos que al coo^^truirsc se colocó sobre él un 
g r u p  de Daoiz y  Velarde que despiics se trasladó al 
museo de Escultura, p r q u e  pireció pequeño y  m.il 
p rop rciou a d o  al sustentáculo. M as tarde se p n s ó  en 
adornar el centro d d  p r le r r e  con d  magnífiro g r u p  
mandado de Rom a p r  d  escultor señor Alvarez, qne 
repésen la  á dos ddeasorcs de Zaragoza. T.inibíen se 
habló de colocar alli la estatua ecuestre de lo plaza 
M ayor, p r o  hasta ahora vemos que el referido p -  
dcstal es á una estatua lo  que cl puente de Toledo á 
UD rio; e sp ra  que llegue.

V n  lo v e r c m n » . - S e g ú n  d ic e n  v a r io »  la b ra ­
dores, el color verde oscuro que presentan esla prima­
vera los sembrados indica mucha robustez en las 
plantas, y  p r  cousiguiente las espigas deben ser de 
gran tamaño. E l le m p ra l que se esprim ciita  estos 
^ a s , aunque algo frío, lejos de ser pr juU icia l, a s ^ u - 
ra mas una cosecha abundante.

.H e jo ría .— P o J e m o »  e n u n c ia r  q n e ne en­
cuentra ya  fuera de peligro cl general Iriarte.

S a c o  d u  iiiallciati, —li.a m n g e r  virtiiosa es  
aquella cuyo corazón es m udo, ó  quu aun cuando ha­
b le , maldito lo que ella le escucha.

L a  g a z m o ñ a  es a q u e lla  que h a ce  c o m o  que no s ig u e  
la s  in sp ira c io iK S  de su  co ra z o u .

lo i  galante es aquella á quien su corazón pide mu­
cho, rin que ella le coaceda nada.

L a  voluptuosa es la que satisface complaciente to­
das las necesidades y  hasta todas las indicaciones de 
su  corazón,

La cortesana la que nada mega á su corazón, que 
tiene un deseo á caiLa instante.

L a  coqueta es aquella cuyo corazou es tam bién mu­
do ó  no es escuchado; p r o  que hace comprender á 
cuantos hombres la gulantoau, que su corazou hablará 
algún dia, y  que ella le escuchará con agrado.

La sensible es, en fin, la que ba am ado sio hablar 
su corazori, ó  cu yo  corazón no lia hablado nunca mas 
que en favor del hombre, i  quien ella ha amado.

P n rn  inspirar á  o tros §e ]iille r .— A 'a  e s lu o  
colocadas sobre la antigua casa de Correos I.is dos 
ca m p n a s  dcl nuevo reloj, las cuales son de un ta­
maño regular, p d ie i id o  oirsc el sonido a bastante 
distancia. E l a p r a to  de hierro que lus sostiene ter­
mina con una veleta.

n o e i i  i>u«tiliita  iil S r .  . l i a d o s .—S e  n su g u r n
que en la Australia en lugar de disminuirse la espío- 
tacion de oro se aumenta considerableineole con el 
descubriinieuto en el pueblo de Gcclong (provincia 
de V itoria) y  á unos 5 6  píes de profundidad de una 
verdadera eantcra de oro. Cada bolsada de tierra que 
se saca á la stiprficie , contiene según se asegtirn, m u­
chas libras de oro, y  algunas sociedades mineras han 
estra id oen e l corto e s p c io  de tres dias 1 ,8 0 0  onzas 
de oro. Un m inero ba encontrado un pedazo de oro 
puro, cuyo p s o  es de 85  kilogramos. E l asombro pro­
ducido p r  esta c ru p io n  de oro en la prensa inglesa j

francesa es tan grande, que se trata de establecer en ■ 
trc todos los p is e s  comeiciales nna relación uniform e 
y  legal entre las monedas de alata y  las de oro, asi 
como también en el titulo legal y  universal de todos 
los metales trabajados y  no sujetos al contraste que la 
ley d i á la nioueda.

A  lo s  ie rr iU e n ie n le fi. —A’n i 'ln i l in e e n d a ilo o
han logrado estinguir desusviñasel dañoso insecto co­
nocido cou el nombre de pulgón que tanto mal produce á 
las c e p s  , colocando entre cuatro sarmientos uu p í o ,  
cuya punta se moja en alquilrau mineral, ó  sea agua 
de este. Hecha la op rac ion  , después de la salida del 
sol, se olean los bichos y  desaprecen, en fuerza del 
■nal olor que no pueden resistir. Este remedio tun 
sencillo como de puco va lor , no dudamos será puesto 
en practica p r  los dueños de viñas, quienes tocarán 
al momento su buen resultado, que IMS garantizan 
prsonaa decrédíto  que lo han ensayado con uu éxi­
to  feliz.

P o r  a h o r n  s e  q u e d a . - P a r e c e  q u e  p o r  e f e c ­
to de las circunstancias actuales de nuestro pais, lord 
Hüwden, representante de la Gran Bretaña en M a­
drid , ha susp ndido el viage que tenia proyectado al 
estranjero indefinidamente, á p sa r  d e q u e  ya lo  h a - 
Ina puesto en conocimiento d d  gobierno de S. M .

l l e u d a  p u b l ic a .— A 'e iic le n d o  e n  p r im e r o  4 c  
ju n io  próxim o los intereses de lus acciones de carre­
teras del empréstito de treinta millones de reales crea­
d o  en virtud de lu ley de 9  Je junio de 1845 y  real 
decreto de 21 de mayo de 1851 los tenedores de d i­
chas accione* pueden dcsdeduegopresentar eiila secre­
taria de la dirección de la deuda, desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde las ca rp ía s  de sus 
c u p n c s  p r a  consignar en cllis  el dia en que ban de 
acudir (1  cobro de los intereses.

l i o b l e  g r a t itu d . — C i l ic r m a n o  d e  n u e s t r o
malogrado co ia p ñ e ro  R úa Figueroa escribe desde la 
Corana á L a  Ñacion:

«Anublados aun mis ojos p r  el llan to , creo un 
deber de gratitud dar a  V ds. p r  mi y  en nombre de 
mí ulUgido p d r e  y  familia , las gracias roas sin­
ceras p r  el articulo que á la raemoria de m i am a- 
dirim o y  malogrado hermano don José R úa Fi­
gueroa , ha dedicado la rcdaccíou en cl número leí 
2 3  del corriente, que no me ha sido dado leer hasta 
este dia. Tam bién se las tributo con profunda emo­
ción p r  m edio de estas lineas á los señores directores 
de los periódicos el Clamar P ú b lico , E p o c a , D iario  
E spañol, Ib eria , Ñ ovedadcs, O cciden te, Journal de 
M adrid  y  Tribuno, que han lamentado con honrosos 
elogios la sensible p 'rd ida  de su com p ñ ero ; á los se­
ñores general Sau M iguel, B.iutista Alonso y  Rom ero 
Ortiz, que dieron en sentidas frases el últim o adiós á 
los restos mortales de su infortunado am igo en la 
puerta de su última mansión ; y  á todas las p r s o -  
nas, en fin , que basta ella se han servido honrarlos 
con su co m p ñ ia .»

I l e j a r  u nn  g l o r i a  p o r  o tr a .— l l n  m u e r t o  en
Lacarre (F raucia) el mariscal conde d 'H a r is p , uuo 
de los mas antiguas representantes del ejército francés.

A lb ó n d ig a  d e  A la d r id .— .U e r c n d o  p ú b l ic o
de granos; precios en el mercado de hoy: trigo de 33  
á 40  reales vellón; cebada de 1 7  1 ¡2  á 18  reales ve­
llón: algarrobas 4 2 0  reales vellón.

O B SE R V A aO N E S M ETEO RO LO G ICAS D E A Y E R .

T E R M O M E T R O .

EPOCAS. aSA U H O A . CENTIGRADO.

7  de la  m añ. 4  s 0. 6  >. 0.
1 2  d e l dia.. 1 4  l j 4  s. 0. 1 7  3 j4  S. 0.
5 d e  la tarde. 13  l i 2  s. 0. 1 6  3 ]4  s. 0.

lAO
BARO­ Hz
METRO M

►

26 p. 4  1. N E.
2 6 p . 3 3 i i L N E.
2 6 p .2 3 [4 1 . EN.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS D E HOY.

Es el dia 154 del año y  el 74 de pím avera.
•W. Salió á las 4  horas y  34 mioutos. Se p n e  á las 7 

horas t  S6  minutos.
El dia dura 14 h. y  52 m. La noche 9 b. y  8  m.
Lana. 18 de su edaA=Aparece á las 10 horas y  57 m i­

nutos de la noche.=Pasa p r  el meridiano i  la 3 horas 
y  27 m. de la mañana, retardo 59 m.=Se oculta á Us 6 
horas y  63 ra, de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó  sea 
al p sar el sol p r  el m eridiano, las 11 horas, 67 mi­
nutos j  44 segundos.

La ecuación del t ie m p  es 2 m> y  16 segundos.

CRÜATGA R E L I G I O S A .
SANTOS DEL DIA.

E l  M isterio de la  Santísima Trinidad, san Isa ac M on- 
g e  y  santa Clotilde reina.

C R O M G A  l I E R G A N T l l .
COTIZACION OFICIAL.

D el cale f io  de agentes de esanhio. 
Títulos del 3 p r  100 consolidado, 32,05 d.
Titulo* del 3 p r  iOO diferido, 18,10 p.

ESPECTACULOS.

PRINCIPE. A  las och oy  media de la noche.--Sinfo- 
nia.— Una Asentura de Tirso — La comedia Una apueste.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.— A  benefi­
cio de Icr profesores de la orquesta— Sinfonía.—Ca/ab'ua. 
-B a ile .

P L A Z A  D E  T O R O S .

Mañana lunes 4  del corriente se verificará (.si e  
t ie m p  lo p r m ile )  la octava media corrida de toros 
á beucCcio del Hospital general de esta córte. Presi­
dirá la plaza el Excmo. señor gobernador de la pro­
vincia.

Se lidiarán seis toros de la acreditada ganadería de 
D . Francisco Taviel de A ndrade, vecino de Sevilla, 
con divisa encarnada y  rosa, cuyos nombres se anun­
ciarán en los carteles.

LIDUD08KS. —  Pícarfores : José M uñoz y  Juan de 
Fuentes, cou otros tres de reserva, sin que en el caso 
db inutilizarse todos cinco pueda exigirse que salgan 
otros.

Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cúcharesl, M a­
nuel Arjona Guillen y  José M uñoz, á cu yo  cargo esta­
rán las corrcspndientes cuadrillas de banderilleros.

£ 1  a p rta d o  de los toros se hará en la plaza l i  lunes 
3 la una y  media del dia. L os billetes p r a  verle des­
de los balcones Jel corral y  toriles se espenderan á 4  rs. 
en la administración, contigua á k s  caballerizas, des­
de las doce y  media en adelante.

Se advierte ul público que no hay p r r o s  de presa, 
y  que eu su lugar se usarán banderillas de fu ^ o  p r a  
los toros que uo entren á varas.

Desde la corrida anterior se entra p r  billete á los 
tendidos al sol, p r a  m ayor com odidad del público.

La plaza se abrirá á las tres y  medía, y  el público 
p d r á  entrar al redondel á la.s cuatro y  media.

I»a corrida empezará á las cinco.

EDITOR RESPONSABLE D. MANUEL DK OSTOLAZA.

M A D R I D  s

hnp. de D. T . F O R T A N E T , L ib erta d , 
1 8 5 5

C A S A  D U  P A R I S .

ALMACEN DE NOUVETAUTÉ
p

m t m m  i r  ( b ¿ í b í i m ü í ( D s ,
TITULABA

L A  ESPOSICION OE L O Ñ M iE S ,
22V E N T A  A L  PORNENOR. V E N T A  POR M A Y O R .

C alle de la  H on tcra. =  Ifiadirid.
A L  PUBLICO.— En laj eiTouuitancias actuales; m uy p -  

co* iuitidos de mercancías se han hecho para eua córte. Pe­
ro el dueño de la Espsicion  de Lóndres, fiel á sus com­
promisos para con su respetable clientela ha continuado 
proveyÓMose de una esmerada elección de novedades rn 
la* ma* acreditadas idhticas de Francia é  Inglaterra; y  si, 
como lo cree, ha sido esta vez también inspirado como 
las precedentes, las aeñoras y  lo* caballero* que le honran 
eon su confianza encontrarán en su almacén arlicnlos de la 
estación, de buen gusto, de ultima moda y  de calidades su­
periores, pues que han considerado con razón, que era esle 
c l mejor modo de mantener la fama hien justificada de 
qne gozaau establecimiento, tanto por la escelencia de sus 
mereancía*, como por sus precios sumamente arreglados' 

Hé aqui una ligera reseña de los principales artículos:

P A R A  SE.ÑORAS.

Fañuelos-chales de capacha, cachemir alfombrado y  tne- 
ritto, de 200 á 1,500 is . vn.— De cuatro puntas, cachemir 
alfombrado y  tneriuo, de 120 i  800.— De capucha ,  cache­
m ir de Esoocia, de 140 á 180.— OrienUles, persas , turcos, 
auríferos, de 2Ü0 i  1,500.— Escoceses de lana dulce de ocho 
puntas, de 50 i  100.— Ealela de cachemir de Escocia , de 
60 4 65 — Imitación otientaUs , do 76 á 170 rz. vn .— Es­
tolas 6 chalinas orientales y  bordadas con oro y  plata, de 
16 á iOO. • 3,000 cortes de vestido bayader, seviné , ama­
zona!, camelia, danuvíanas, sultana, emperatriz , de 80 i  
160.— 2,000 cortes de venidos de valencias , satén de Chi­
na, popelina, seda y  Jana pura, alJrinesas, emperatriz y  de 
•trw varias dtaposiúones, de 140 a 240.— Cortes de vesti­
do de muselina de lana y  cachemir, de 70 á 210.— Surtido

eompleto de cortes de vestido de seda, bayader ,  albanesas 
amazonas, Penélope, piramidal, Pom padour, volantes 
moaré-antic, Varna, brooar, brocatele , de 520 i  1,200.—  
Otro numeroso y  esmerado surtido de satén de China, va­
lencianas , popelina, vam pur, paño de oro, en piezas de 15 
á 30 la vara. Terciopelo francés, glasé negro, piqué de se­
da, moaré.— Paño de Damas para taimas de varios colores, 
de 24 i  70 la vara.— Velo* de tul moteado, negro y  de 
oolores, de 3varar, á 26 ra.— Liso, céfiro, de 3 vara», á 19.

Nota. Se garantiza que los pañuelos y  chales no tienen 
mezcla de algodón.

Ocasión inaudita , 10,000  varas de tartanes de varias 
clases, colores y  disposiciones, para vestidos de señora y  de 
niños, que, aunque todo de lana y  de vara y  media de an­
cho, se venderán desde 12  á 16 is . la rara.

El periódico E l Barcelonés del dia 16 de setiem­
bre de 1864, dice lo siguiente;

Tenemos entendido que varías personas que han 
tomado e l elíxir doble de ajenjos, que se prepara en 
Madrid por el profesor V . M. Bernardini, autor de 
varios medicamentos, no han sido atacados del có­
lera. Será muy conveniente la aplicación de dicho 
preservativo.

num i  BiJiis D£
titu lad a:

¡VUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.
Con esle título se ha establecido una en esta có r te , sitio denominado C a m p  de G uardias, con un despacho- 

ticnd a , desde 1? de abiii corriente, p r a  la venta en ta calle de lu Montera , números 45 y  47 , Pasage, en el 
que al pormenor se espendeiá ai precio de cinco y  medio reales libra. Las productos de esta fabrica esceden á 
cuanto hasta el dia se ha elaborado en España, pues que no se ba pcrdona.jo gasto de ningún genero para lle­
varlo á pertecrioii. Los consumidores ¡uzearán.

P R E S E R V .A T IV O .

NUEVO ELIXIR DOBLE D I  AJENJOS

ó sea arfeMiStcí aiiinthum.

P A R A  CABALLEROS.
3600 corte* de pantalones patencur, varios eolores y  diz- 

poai'.ione», de 50, 60 , 70, 80 á 100 rs.— Satén negro fran­
cés para pantalones, de 60, 65, 70, 8 0 , 90 á 120 reales el 
corte. -  Corles de gaban de pilot, edredou, castor feutre, 
mezcla y  en todos colore», de 90, 100 , 140 á 180 reales.—  
Magnifico surtido de paño* de sedan ,  de calidades superio­
res, de 65 á 100 reales la vara.— Paño de vario* colore* de 
32 á 40 leales la vara. - 5500 cortes de chalecos para in - 
Tierno, de varios tegido», lana y  seda, á 10 reales cada uno. 
— Otros de felpa, lana y  seda, filoseda, de 15 a  25 reales 
cada u n o .= D e  felpa de seda alta novedad, de 45 á 120 ,~  
2700 cortes de chalecos de cachem ir, disposiciones de últi­
ma moda, de 15 a 50 reales cada imo.— Gran surtido de 
tapa-bocas ó  bufandas, de 8  á 70 reales cada una.=Fraiiela 
de salud, de 10 á 20  reales vara.

CH O CO LATE OE LOGROÑO
DE L A  FAB RICA

DE D. J O A Q U I N  G O N Z A L E Z  Y H ER M A N O S .
de L  Abada^" « r i t o d a s  las calis* de M adrid . Almacén principal, calle de la Salud, n.úmero 9 ,  esquina á la

ahora su conoce, es movida por las aguas del cau­

la s  ventajas que en calidad y  precios llevan lo* ebocolates que en ella se fabrican, nadie los podrá espli- 
ir  m ejor que los consumidores, a cuyo ju icio  dejamos las alabanzas que iiofotros habíame» de hacer.

Precios en Ma.i'i ia.
El m as sn p e r io r  í ..................................... 8  rs. libra . I] O tr o  id
O tr o  id . .  ............................................7  id .
N O T A . H ay iam bicn chocolates rin canela.

O tr o  id . .
6  rs. lib ia  
o  id.

n«

Dicho elíxir, cuyas virtudes y  modo de usarlo, 
están espresados eu los prospectos que acompañan á 
cada fraseo. -P recio 8  rs.

Depósitos en Madrid: botica del doctor I.leget, 
Puerta del Sol, cerca de la calle del Arenal; de 
Ulzurrum, calle de la Crnr, y  del Sr. Saei, calle 
del Príncipe. Este últim o tien* el depósito general 
para surtir á lo* Sres. hotijerio* que bagan pedi­
dos por mayor, abonando el descuento dél quince 
por ciento.

pertecrioii. lx)S consunudures juzga 
P or mayor se hará la rebaja currespondiente.
E n  el mismo dcspacbo se vendeiá también jabc'n de Oleyna de la misma fábrica. N.

CUE.ST10N RELIGIOSA.

MUSICA.— SE A C A B A  D E PU BLICAR EN EL 
gran almacén de músioa, pianos é instrumentos 
para banda militar, de Casimiro Martin, editor, 
calle del Correo, numero 4, frente ;! los correos, 
una magnifica edición de la partitura completa pa­
ra piano solo, de la aplaudida zarzuela Catalina, 
letra de D . Luis O toña, música del maestro J. 
Gaztambide.

£1 editor no ha perdonado gasto alguno para

Jue esla edición corresponda al mérito artístico 
e esta obra que tan popular acogida ha alcan­

zado en todos los teafto» de España.
Dieha partitura consta de 100 paginas estampa­

da! soke papel de lujo.
Nota. Tomando sueltas todas las viente piezas 

de que se compone esa zarzuela, lu  importe as­
ciende á 180 ts.‘  y  á pesar de eso el editor, que­
riendo popularizar todavía mas la obra del maestro 
que compuso el Valle de Andorra, ha fijado ei pre­
cio de la partitura en 100 rs., encuadernada.

Otra. _A la mayor brevedad se pondrá en ven­
ia la partitura para canto con el mismo iojo y  eon 
una rebaja proporcionada á la que se hace en hi de 
piano solo.

ALM ACEN  D E V IN O S, PL A ZU E LA  DEL 
Angel número 3, esquina á la calle de 1s Cruz.__
E l dueño de este antiguo y  acreditado establecis 
miento pone en conocimiento del público que tiene
1l*a «1^  í   « 1un gran surtido de vinos á gusto del consumidor 
por delicado que sea, á precios arreglado*

Valdepeñas legitimo »  32 rs. arroba y 15 cuar­
tos holelU; Arganda, Chinchón y  ViJtarrubia ¿  2b 
rs. arroba y  12 cuartos bolelta; blanco de Yepes ú 
32 rs. «rroba y  15 cuartos holeUa;Cariñena a 48 i*. 
arroba y  2 l  cuartos botelb.¡De cuartillo en ade­
lántese lleva á cata de loa consumidores con la 
puntualidad y  aseo que tiene acreditado.

O ise r v a e io n e s  so b re  la d iscu sión  d e  la b a se  segu n d a  d el P r o y e c to  d e la m ieva le y  fu n d a m en ta l en  las
C ó r tes  con stitu yen tes  d e  18.54.

POR DON M O D ES T O  L A F U E N T E .
diputado p o r  L eón  en las m ism as, é indiv iduo de  la com isión

de  con st itu c ión .
Un folleto de mas de 100  páginas en 4? mayor. Se vende á 6  rs. en M adrid y  8  en provincias, en el des­

pacho dcl establecimtento de Mellado, calle del Principe núm. 25 , y  en casa de lodos lus corresponsales de d i­
cho estaljicciraieiilo. Rennttendo el importe en letra ú sello* de franqueo, el precio de provincia es igrad de la 
M adrid. ®

FER R O -G AR R IL D E L  M EDITERRANEO.
de abril de I$455«lla r c lia  d iaria  de los (reiiet^ desde l . °

SALIDAS DE M A D R ID  p a r a  A L B A C E T E .

SALID AS nE M A D R ID  p a s .v A L C A Z A R .....
Id. ü.. M A D R ID  PARA A R A N J U E Z ..

T ren  de escala para viajeros á las 8  y  30  minutos .J e  Ic noeh* 
Idem de niercanriag á la una de id.
Tren de escala misto con coches de 2Í y  3? á la una dcl dia.
Tren de escala para vk jcros á b s  8  de la mañana._Id. id .

le* 10 y  50  minutos de id . —  Idem id . á las 4  de la tarde.
T ren  de ^ l u  para viajeros á las 6  de la mañana. Id. de

inercaiK 'ía* á las 12  y  4 0  mimitos de la noche.
T ren  de escala núslo cou coches de 2Í y  3Í á fos 3  y  30  m i­

nutos d u la  mañana.
T ien d e  cscahi para viajeros a las 1 0  de lu mañana. —  Idem id. 

á  las 6  de la tarde. —  Idem id. á las 8  de la noclie.

T odos los trenes, scgiin su clase, admiten á su puso por las estaciones intermedias los viajeros ó  mercancía 
qne hallan.

I^ s  despa <_hos de billeles >e cieiran rn todas las eslatioiics 5  minutos antes de la salida'de los Irenes; el de
equipages 1 5  minutns, y  el de mercancÍDs 3 0  minutos antes de la misnia hora.

Se llalla eítablecido para el público en toda la linca el telégrafo eléctrico.
En toda las estaciones estan de manifiesto las tarifas detallada* para viajero* y  mercancias.

SALID A .IR A L B A C E T E  para M A D R ID ....

SALID A DE A L C A Z A R  p a r a  M A D R ID .......

S A L ID A S DE A R A N J U E Z  p a r a  M A D R ID ..

lU
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